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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DE LA GOBERNACION 

El Presidente del Consejo de Ministros al 
jfinistro de la Gobernación:

Zaráuz 2 de Setiembre de 1865.— «A las 
ocho de la noche han regresado hoy S S . MM. 
y AA á esta población, siendo aclamados á su 
entrada con el mayor entusiasmo. Lo mismo lo 
jian sido en los pueblos del tránsito. Toda la 
familia Real continúa sin novedad en su im
portante salud.»

REAL ÓRDEN.
Sanidad.—Negociado 3.*

La R u ina  (Q . D .  G.j ha tenido por conven iente de
clarar puertos sucios el de B urriana, provincia de 
Castellón, y  el de Cartagena en la de Murcia en vista 
de lo acordado por las respectivas Juntas provin
ciales.

Lo que de órden de S. M. se publica en este p e
riódico oficial para conocim iento del público; encar
gando á los Gobernadores de las provincias del lito
ral de España que inserten esta Real órden en los 
Boletines oficiales de las de su mando.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 4.° de 
Setiembre de 4865.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN, 

lim o. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  ( Q .  D. G .) 
del resultado que ofrece el exped iente instruido en  
esa Dirección general á consecuencia de la nueva  
instancia presentada por la Empresa de conducción  
de aguas á Jerez de la Frontera pidiendo se señale á 
los tubos de hierro fundido que necesita para llevar 
á cabo sus obras, un derecho de 15 por 400 sin d is
tinción de bandera sobre el valor de cinco escudos 
cada 400 kilógram os, en vez del 4 8 por 400 que en  
el anterior arancel tenian asignados esta clase de tu
bos, y  d é lo s  que rigen en el v igen te , solicitando al 
propio tiem po que el im porte de los derechos que sa
tisfaga con arreglo á este tipo de 4 5 por 400 , se le 
devuelva si llega á ser ley el proyecto que sobre e s
te asunto está pendiente de discusión en las Cortes.

Vista la Real órden de 4 0 de Junio de 4852 , en 
la que se dispone que los tubos de hierro fundido 
de 3,30 piés de diámetro destinados al Canal de Isa
bel II adeuden el 4 8 por 400 sobre avalúo, cuya su
perior prescripción se consignó en los aranceles des
de el publicado en 4856 hasta el aprobado por Real 
orden de 28 de Octubre de 4858:

Vista la Real órden de 4.° de Setiem bre de 1856  
disponiendo que la tubería destinada á las obras pa
ra la conducción de aguas á Bilbao adeude el 48 por 
400 de su valor, aun cuando no tenga la dim ensión  
de 3,30 piés:

Vista la Real órden de 8 de D ic iem b re  de 4860, 
en cuya virtud se hizo extensiva á la villa de Duran- 
go la anterior con cesión :

Visto el arancel vigente aprobado por Real d e
creto de 27 de N oviem bre de 4862, en cuya partida 
322 se señala á los 4 00 kilógramos de hierro fundido 
en tubos el derecho de 40 y  48 rs. según bandera: 

Considerando que la industria nacional no se d e 
dica á la fabricación de tubos de hierro co lad o , ó de 
dedicarse lo hace en escala insuficiente para llenar 
las necesidades del consum o, por cuya razón se d ic 
taron las Reales órdenes antes c ita d a s:

Considerando que la ley  de Aduanas no pone di
ficultad alguna para que el derecho del hierro cola
do en tubos sea menor que el del lin g o te , porque 
ámbas clases se rigen por preceptos diferentes , toda 
vez que los primeros no se producen abundante
m ente en el reino, y  por lo mismo están sujetos al 
párrafo quinto de la base 4.a de la ley  de 47 de Julio 
de 4849 que im ponen á estos artículos extranjeros 
basta un 45 por 400 , siendo esta la causa de haber
se señalado el tipo de 4C por 400 ya citado; miéntras 
que los segundos, por producirse abundantem ente, 
están com prendidos en el párrafo cuarto d e dicha  
base 4 .a que les sujeta á la escala del 25 al 50 por 
400; resultando por tanto no haber contradicción al
guna en señalar al hierro en tubos menor derecho  
que al en lingote :

Considerando que la resolución que se dicte en  
este asunto no puede tener efecto retroactivo respec
to á los derechos satisfechos defin itivam ente por la  
empresa exponente y que han ingresado en  el Te
soro :

Considerando que las cantidades pendientes de  
P&go por no conformarse con  e l aforo, de la  A duana  
7 Que han dado origen á este exped iente están suje
tos á la resolueiom que en e l mismo se dicte según  
dispone el párrafo tercero del art. 75 de las O rdenan
zas de la renta:

Considerando que aplicándose este precepto á la  
empresa de Jerez como es procedente, podrá su ce
der que durante este tiem po se hayan hecho intro
ducciones de tubos por otras em presas ó particula
res que habrán sido despachados con el alto derecho  
de la partida 322 que ahora se reform a, y  por lo 
tanto seria  injusto que no alcanzase tam bién á estas

el beneficio de la reducción de derechos desde la 
fecha en que se concede á aquella como com prendi
das por analogía en el párrafo tercero del art. 86 de 
las Ordenanzas , porque de no hacerse así se otorga
ría un privilegio á la empresa de Jerez con perjuicio  
de las dem ás que hayan introducido tubos durante 
el m ism o p er íod o :

Considerando que de las notas de precio corrien
tes rem itidas últim am ente por los Cónsules, el hier
ro colado en  tubos tiene un precio m edio de 7 escu 
dos los 400 kilógram os, cuyo precio ha sido acepta
do por la Junta consultiva de A ranceles, así com o el 
derecho de un 4 5 por 4 00 sobre el m ism o, que da 
para dichos tubos el derecho fijo de un escudo y  50 
m ilésim as; pero que conviniendo hacer desaparecer 
en lo posible las fracciones decim ales en los derechos 
arancelarios, puede suprim irse la pequeña fracción 
de m ilésim as, en  cuyo caso el derecho será de un  
escudo ó sea el 45 por 400 del valor de 6 escudos 
y 700 m ilésim as los 400 kilógram os:

Considerando que el párrafo décim otercero de 
la misma base 4.a de la ley  previene se grave con20  
por 400 el derecho sobre cualquier mercancía con
ducida en bandera extranjera, de cuyo precepto le 
gislativo no es posible prescindir al hacer el señala
m iento de derechos para los tubos de que se tra ta ;
S. M., oída la Junta consultiva de A ranceles y  de 
conformidad con lo propuesto por V. I., ha tenido á 
bien mandar:

4.° Que se m odifiquen los derechos de la parti
da 322 del Arancel vigente con respecto al hierro 
fundido en tubos de todas clases com prendidos en la 
m ism a, im poniéndoles un derecho fijo de un escu 
do y un escudo y 200 m ilésim as por cada 400 kiló
gramos, según bandera, ó sea el 45 y 48 por 400  
sobre el valor de 6 escudos 700 m ilésim as los 400 k i
lógramos.

2.° Que se rectifique el aforo de la tubería intro
ducida por la em presa de Jerez, que se halla pendien
te de resolución, y  la importada por otras em presas 
ó particulares desde la fecha de la prim era introduc
ción hecha por aquella, cuyos derechos se h ayan  sa
tisfecho condicionalm ente á reserva de lo que ahora 
se resuelve.

Y 3.° Que una vez ingresado el im porte de los 
derechos en el Tesoro no procede la  devolución  so 
licitada por la empresa, á m énos que no se ord en a
se expresam ente por una ley .

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 2 de A gosto de 4865.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Im puestos indirectos.

E lE x cm o . Sr. Arzobispo de Zaragoza, por acta  
fecha 30 de Agosto últim o, ha hecho cesión canónica  
al Estado de los bienes del clero de su Diócesis, cum 
pliendo lo estipulado en el Convenio adicional al 
Concordato de 4854.

MINISTERIO  DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES. 4 

Agricultura.
lim o. Sr.: Dada cuenta á S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 

de una com unicación del Gobernador de Barcelona á 
que acom paña con especial recom endación una ins
tancia de la Junta provincial de Agricultura, Indus
tria y  Comercio exponiendo el estado y  necesidades 
de la Granja experim en ta l, y vistos los docum entos 
que se acompañan para justificar que no es posible  
atenderla como requiere su objeto y  com pleto des-* 
arrollo con los recursos que facilita la D iputación  
provincial y  el A yu n tam ien to , S M. la R e i n a  (que 
Dios gu arde), deseando dar una prueba de lo gratos 
que le son los sacrificios que viene haciendo la pro
vincia y el Municipio por propagar la enseñanza  
agronóm ica, así como el celo é inteligencia con  que 
la Junta de A gricultura procura el engV andecim ien- 
te  de la G ranja, se ha servido d isp o n er:

4.° Que sin  perjuicio de lo que en lo sucesivo  se 
acuerde respecto á la organización de este ramo de 
enseñanza e sp e c ia l, se libre á favor del Gobernador 
de Barcelona con cargo al cap. 6.°, art. 4.° del p re
supuesto vigente, la suma de 2.000 escudos, con des
tino á las construcciones y  com pras de m áquinas ó  
ganados que sean más precisos en el citado estab le
cim iento.

2.° Que á fin de sobrellevar los gastos ordinarios

dad, con cargo á los m encionados capítulo y artícu
lo, la suma anual de 400 escudos por cada aprendiz 
ó alum no que ingrese en la G ranja, no excediendo  
del núm ero de 4 2; á cuyo efecto se enviará relación  
al principio del curso del nom bre, edad y naturale
za de los primeros que se inscriban dentro del cita
do n ú m ero , cuidando de participar oportunam ente 
las alteraciones que ocurran en este personal.

3.° Que se excite  e l celo de la D iputación pro
vincial y  de los Ayuntam ientos de Barcelona y  de 
Gracia para que lejos de escasear los auxilios con  
que vienen favoreciendo la Granja, los aum enten, si 
posible fuere, á fin de que adquiera la im portancia 
que corresponde al país en  que radica y al objeto á 
que se dirige.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. m uchos 
años. Madrid 47 de Agosto de 4865.

VEGA DE ARMI JO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio.

lim o. Sr.: Vista una com unicación de la Asocia
ción general de ganaderos haciendo presente la con 
veniencia de reproducir la Real órden de 42 de Di
ciem bre de 4842, expedida por el R egente del Reino 
sobre el tránsito de los ganados por terrenos de ageno 
dominio, la cual no se observa por no haber ten ido  
la conveniente publicidad, la R e in a  ( Q .  D. G.) se ha 
servido acceder á lo so lic itad o , disponiendo al pro
pio tiem po, de conform idad con los deseos de la ci
tada Asociación y  con el parecer del Consejo de E s
tado, que m iéntras no se opongan á ello los usos ó 
derechos legítim am ente estab lecidos, al utilizarse por 
los ganaderos las servidum bres pecuarias de que se 
trata en la disposición a lud ida, se verifique el paso 
de los ganados por las lindes de las heredades, res
petándose, en cuanto no se opongan á las ley es , los 
convenios y  transacciones que hagan los labradores 
y  ganaderos para el ejercicio de estos.derechos.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 4865.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de A gricultura, Industria y  Co

mercio.

Real órden que se cita en la precedente sobre el paso de 
los ganados por terrenos de ajeno dominio.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n .— Enterado el Regente 
del Reino de la consulta hecha por esa D iputación p ro 
vincial y  elevada por conducto de Y. S. sobre si los ga
naderos que tienen terrenos de su propiedad enclavados 
en otros de ajeno dominio y para cuyo disfrute necesitan 
sus ganados pasar prim ero por estos, podrán verificar 
su tránsito según lo han ejecutado hasta aquí, y  á pesar 
de los acotamientos hechos en los misinos con arreglo 
á la ley de 8 de Junio de 1813, se ha servido S. A. r e 
solver que perm itiéndose por la citada ley el acotam ien
to y cierre délas servidum bres, si de lasque  se tra ta  han 
sido introducidas con los requisitos legales, deben en ten 
derse los acotamientos con la carga de las mism as, de
jándose para el mero paso de los ganados el terreno pu 
ram ente indispensable que se acostumbra en tales casos.

De órden del Regente lo digo á V. S. para su cum pli
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 12 de Diciembre de 1842.=Solanot.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 31 de Agosto de 1865, 
en los autos decompetencia que ante Nos penden entre eí 
Juzgado de la Capitanía general de Aragón y el de p ri
m era instancia de Jaca acerca del conocimiento de la 
causa formada contra Juan Peiegrin y o tro s , por heridas 
á dos ca rab in e ro s :

Resultando que en la noche del 27 de Febrero último 
fueron heridos en la villa de Ansó los carabineros Mau
ricio Román y Antonio González, y con este motivo se 
formaron diligencias por un Fiscal militar y por el A l
calde de dicha villa:

Resultando que en la sum aria m ilitar declaró el ca 
rabinero Manuel Rabasot, que después de las nueve, 
yendo en dirección á las eras del pueblo por estar encar
gado de la vigilancia del movimiento de contrabandistas 
y  caballerías en el mismo y sus salidas, fué acometido 
por cuatro paisanos , y  dos de ellos, sin darle tiempo á 
prepararse á la defensa con la bayoneta, de que iba a r
mado, empezaron á golpearle: que á poco oyó gritos del 
carabinero González, viendo salir después á varios pai
sanos que estaban más allá de los que á él le tenian ro 
deado , todos los cuales h u y e ro n ; y  que acudiendo en 
tonces á buscar á González, encontró heridos á este y á 
Mauricio Román:

Resultando que en la misma sum aria declaró el Te
niente D. José Sánchez que en efecto habia encargado á 
Rabasot la vigilancia de los movimientos de los contra
bandistas y caballerías, y que creía que desem peñaría 
esta m isión , porque siempre habia cumplido las que le 
confió ; y Mauricio Román y Antonio González dijeron 
que en la noche del referido d ia , que era el segundo de 
C arnaval, estuvieron en una casa del pueblo en que ha
bia baile y después en la deLAntonio; y que retirándose 
el Román á la suya acompañado de aquel, oyeron voces 
de personas que d ispu taban , y conociendo la de Raba
sot, acudieron en su aux ilio , y al dar la voz de alto fue
ron acometidos por varios paisanos que los h irieron á 
ám bos:

Resultando que en la causa formada por la ju r isd ic 
ción ordinaria se expresaron Román y González en idén
ticos términos, añadiendo este que Rabasot no iba arm ado 
y que ignoraba si estaba de servicio, y Rabasot sin in d i
car tampoeo que lo estuviera , se limitó á decir que an 
daba por la calle cuando fué acometido por dos paisanos 
y que acudiendo luego al sitio hácia donde habia oido la 
voz de González, encontró heridos á este y á Román:

Resultando que de las otras declaraciones recibidas 
en uno y  otro sum ario , aparece que en el baile de la 
casa de Tomasé estuvieron los carabineros González y 
Román, y  entrando luego dos enmascarados que se cree 
fueran también carabineros, se promovió por estos una 
disputa, que no tuvo consecuencias, habiendo echado la 
dueña fuera de b  casa á los dos máscaras y á los cara
bineros, pero no se ha podido acreditar las c ircu n stan 
cias de la cuestión que luego hubo en la calle:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general de 
Aragón ha reclamado el conocimiento de la' causa denun
ciando la competencia de prim era instancia ; y  que para 
ello se funda en que el carabinero Rabasot se hallaba de 
servicio, y  por lo tanto los que le acometieron y los que 
hirieron después á González y Román, que acudían en 
su aux ilio , quedaron desaforados y sujetos á la ju risd ic-

Y resultando que el Juez de prim era instancia se 
negó á inhibirse, alegando que no consta que Rabasot se 
hallara de servicio ni armado y de uniform e; que la 
cuestión habida con este solo constituiría una falta, y que 
las heridas de Román y González fueron un hecho indepen
diente del ocurrido con Rabasot, siendo además cierto 
que aquellos dos no estaban de servicio sino que se re ti
raban á sus casas después de haber asistido á un  baile, 
por lo cual no existe causa alguna de desafuero:

Visto, siendo ponente el Ministro Gabriel Geruelo 
de Yelasco:

Considerando que no está debidamente acreditado que 
el carabinero Rabasot prestara, cuando fué acometido, el 
servicio de su instituto; pues si bien lo afirma él mismo 
en la declaración que prestó en la sumaria instruida 
por la autoridad m ilitar, semejante declaración es in 
suficiente por sí sola para constituir prueba del hecho, 
y  más si se atiende á que en la rendida ante el Alcalde 
de Ansó se limitó á decir que andaba por la c a lle , sin 
expresar que prestara servicio alguno Lá que iba desar
mado según manifestación de su compañero Antonio Gon
zález, y á que al dar parte á su Jefe de las ocurrencias 
de la noche del 27 de Febrero, hizo solamente mérito 
de la lesión de Mauricio Román :

Considerando que tampoco se justifica que el Raba
sot estuviera de servicio por la declaración del Teniente 
D. José Sánchez, pues que este expresa en ella que 
habia encargado á aquel la vigilancia de los con traban '

distas y caballerías en el pueblo y sus sa lidas, y que 
presumía que la ejerciera, pero no asegura que lo hicie
se, por no haberlo presenciado:

Considerando que es indadable que Antonio Gonzá
lez y Mauricio Román no estaban de servicio cuando fue
ron heridos, sino que, después de haber asistido los dos 
ai baile que habia en la casa de u n  vecino del pueblo, se 
retiraba el Román á la suya acompañado del Antonio, 
según ellos mismos manifiestan, y que en vista de las v a
riadas declaraciones que en ámbas sumarias prestaron 
dichos carabineros, tampoco consta que González y Ro
mán recibieran las lesiones al acudir en auxilio de su 
compañero Rabasot, ni por las mismas personas que d i
ce este haberle acometido , de suerte que ámbos hechos 
constituían un solo delito:

Y considerando que es necesario que esté probada de 
un modo legal la circunstanciad hecho que se invoque pa
ra fundar el desafuero de los procesados, la cual en el ca
so presente es el hallarse de servicio los carabineros que 
se dicen fueron acometidos y heridos; pues de lo contra
rio, hallándose corno se hallan los paisanos sujetos al fue
ro común, la jurisdicción ordinaria es la competente pa
ra juzgarlos por los delitos que com etan ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de p r i
mera instancia de Jaca, al que se rem itan unas y  otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la G aceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
la tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias ce rti
ficadas, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=E l 
Sr. D. Manuel García de la Gotera votó en la Sala , pero 
no puede firmar.==Ceruelo.=Gabriel Ceruelo de Velas- 
co.=José María H erreros de Tejada.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Gabriel Geruelo de Velasco , Mi
nistro de la Sala extraordinaria en vacaciones del T ribu 
nal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 31 de Agosto de 1865.« F ran c isco  Yaldés.

En la villa y  corte de Madrid, á 31 de Agosto de 1865, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Vieja y 
el Teniente Alcalde de Mayorga, sobre el conocimiento del 
suceso ocurrido en este último pueblo entre el guardia 
civil Manuel Zamora y los vecinos Fernando Reveque y 
Pedro Castañeda en la noche del 22 de Enero de este año: 

Resultando que el indicado guardia Zamora dió parte 
á su Jefe de que ó las seis y media de la referida noche 
salió de casa de Francisco Armesto en compañía de F e r
nando Reveque dirigiéndose á la Administración de Cor
reos con objeto de sacar la correspondencia del cuerpo, 
cuyo servicióle habia sido encomendado por su superior* 
y que al regresar al cuartel encontró seis ó siete paisa
nos reunidos, délos cuales dos deellos empezaron á tirarle 
piedras é in su ltarle , siguiéndole hasta cerca del cuartel, 
donde se pusieron delante para estorbarle el paso , y que 
habiéndoles reconvenido sin lograr que le a tend ieran , se 
vio en la necesidad de sacar la espada y dar con ella un 
golpe á Pedro Castañeda y perseguir a Fernando Reve
que, a quienes conoció entonces :

Resultando que en virtud de este parte instruyó dili
gencias un Fiscal m ilita r, examinando a varios testi°,os 
sin que las declaraciones de estos havan confirmado en 
la parte principal lo dicho por el guardia civil, lo cual 
desmintieron también en sus indagatorias Fernando Re
veque y Pedro C astañeda, que aseguran que la ag re
sión partió del Zam ora:

Resultando que el Teniente Alcalde de Mayorga , que 
tuvo noticia del suceso, y a quien dió también queja Sal
vador Reveque, padre del Fernando, recibió varias decla
raciones para com probar la naturaleza del suceso, de las 
que aparece que el guardia civil Zamora estaba resentido 
del Fernando por celos, y después de haber estado s i
guiendo y observando al Reveque en un baile, cuando 
venia de recoger la correspondencia del Correo entró en 
casa de Francisco Armesto, donde estuvieron ámbos en 
buena armonía, y de la que salieron juntos y conversan
do al parecer como am igos, hasta que llegados á cierto 
sitio el Zamora sacó el sable y tiró un golpe á Reveque, 
que pudo evitar el m ism o, cogiendo en seguida piedras 
para defenderse: que en tai estado llegó Pedro Castañe
da, á quien Zamora dió luego un sablazo, reconviniéndo
le aquellos por su comportamiento :

Resultando que dicho Teniente Alcalde acordó la ce
lebración de un juicio verbal, y ofició á los Jefes de Zamo
ra para la asistencia de este; que aquellos negaron el per
miso, y con tal motivo se formó la presente competencia: 

Resultando que el Juzgado m ilitar sostiene que el h e 
cho debe calificarse como atentado á un guardia civil en 
el acto de prestar el servicio de su instituto; !y que por 
causar desafuero este delito, le corresponde juzgar á los 
paisanos que puedan ser responsables del mismo:

Y resultando que el Teniente Alcalde de Mayorga ale- 
5a que solo existe una falta im putada ;al guardia civil 
Zamora, de la cual, como de todas las de su clase, corres
ponde conocer á la jurisdicción ordinaria en juicio verbal 
con arreglo á lo prevenido en la regla prim era de la ley 
provisional para la aplicación de las disposiciones del Co
ligo penal vigente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María H erre
ros de Tejada:

Considerando que el supuesto de que parten ámbos 
¡uzgados contendientes para sostener esta competencia 
2S el diferente resultado de las diligencias que respectiva
mente han instruido, y la distinta calificación que en su 
consecuencia hacen del suceso ocurrido en Mayorga la 
noche del 22 de Enero último; pues á la par que la Auto
ridad militar afirma que se ¡trata del delito de atentado 
il guardia civil Manuel Zamora en acto del servicio, el 
reciente Alcalde de dicho pueblo asegura que solo existe 
una falta por haber golpeado Zamora con el sable á Pedro 
L.astaneda é intentado pegar á Fernando R eveque;

Considerando que lo primero se apoya tan solo en el 
licho del guardia civil Manuel Z am ora, porque ninguno 
Je los testigos examinados por la Autoridad m ilitar da 
razón de la agresión que refiere el Manuel; y que la apre
ciación del Teniente Alcalde se funda, tanto en las decla
raciones de varias personas que dicen haber presenciado 
ü  hecho, como en lo expuesto en la queja producida á  
nom bre de Reveque y Castañeda:

Considerando que, si se aceptase que el acto de reco
ger la correspondencia es un acto m ilitar ó del servicio 
á que especialmente está destinada- la Guardia civil, y 
que le da el fuero de guerra, todavía sería cierto que di
cho acto quedó interrum pido y no se ejercía por Zamora 
en el momento d é la  ocurrencia que ha dado lugar á las 
actuaciones , porque los testigos examinados por el Te
niente A lcalde, y contra cuyas aserciones nada existe, 
aseguran que después de salir Zamora de la A dm inistra
ción de Correos, se reunió con Reveque, estuvo de visita 
y salió amigablemente con él de la casa de Francisco de 
A rm esto, marido de Felisa Casimiro, y los dos m archa
ban reunidos por el pu eb lo :

Considerando que por lo expuesto es necesario dar la 
preferencia hasta ahora á la información practicada ante 
la Autoridad civil y repu tar el hecho como una falta que 
esta sujeta á la jurisdicción ordinaria, cualquiera que sea 
la persona a quien se im pute, según lo prevenido en las 
reg as 1. y 56 de la ley provisional para la aplicación del 
Codigo penal vigente;

Fallamos que debemos decidir y  decidimos esta com
petencia a favor del Teniente Alcalde de M ayorga* aloque 
se rem itan ámbos ramos de autos para que proceda ace* 
lebrar el juicio verbal correspondiente con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati

v a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y f i r m a m o s . E l  s e 
ñor D. Manuel García de la Colera votó en Sala, pero no 
puede firmar.==Ceruelo.===Gabriel Ceruelo de V elasco.^  
José Mana H erreros de Tejada.

Publicación.=*Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. José María H erreros de Tejada, 
Ministro de la Sala extraordinaria en vacaciones del Su 
prem o Tribunal de Ju s tic ia , celebrando audiencia pú • 
bhca la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 31 de Agosto de 1865.== Francisco Yaldés.

ANUNCIOS OFICIALES 
M inisterio de Fom ento.

Ordenación general de pagos,
Ignorándose en esta Ordenación general el paradei\) 

de D. José L argadla, arrendatario  que fué úA  portazgo 
de Soria, se le advierte que por sí ó por medio de encar
gado presente en dicha Ordenación las cartas de pam> 
correspondientes á la fianza que prestó para tom ar pose
sión del referido portazgo; en la inteligencia de que no 
verificándolo en el térm ino de quince dias desde la fecha 
de este anuncio, se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1865.«=»El O rdenador gene
ral , por au torización , Benito de la Peña.

D irección  general d e  Correos.
Condiciones bajo la s cuales ha de sacarse á pública  

subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta entre Soria y  D eza.

4.4 El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Soria á Deza la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de n in 
guna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes d i
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida v ía s  horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.4 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

f 4.4 Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en  los puntos más convenientes de la 
línea á juicio del A dm inistrador principal de Correos 
de Soria,

5.4 Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los e x trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de pesi as vigente.

8/  Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
trac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su  
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Soria.

4 0. El contrato durará  tres añ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
qne im pidiesen u n  nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada , y  dirigir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indem nización a lguna ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar den tro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el d e re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno 
avisara al contratista con un mes de anticipación para  
que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á in*> 
demnizacion.

43. La subasta se anunciará en la G a ceta  y Boletín 
oficial de la provincia de Soria y  por los demás m e
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el G obernador 
de la misma, asistido del A dministrador principal de Cor
reos del mismo punto, el dia 16 de Setiembre próximo, á  
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
1.600 escudos anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición, pre
cisa depositar préviamerite en la Tesorería de Hacienda 
pública de dieha prov incia , como dependencia de la Ca
ja  general de Depósitos, la sum a de 140 escudos en metá- 
lico , ó su equivalente en  títulos de la Deuda del Estado 
la cual, concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al m ejor postor 
que quedara en depósito para garantía del servicio á q u e  
se* ohtigft m ofa  fe conehisT'ef* def contrato.

16. Las proposiciones se haran  en pliego cerrado, ex
presándose por letra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el se rv ic io , así corno su domicilio 
y h rm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir., A este pliego se u n irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior, y u na  certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p roponen te , por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an te rio r á la fijada para  d a r p rinc i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retira rse .

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
diario desde Soria á Deza y vice versa por el precio 
? e \ \ ............ .. escudos an u a le s , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»
# Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas co n 
dicionales, sera  desechada,

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en  favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.



20. Si de la comparación de las proposiciones resul
t e n  igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 

acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 16 de Agosto de 4 865.<=El Director general de 
Correos, Antonio Mantilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Mayorga y  Valderas.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 
y vuelta desde Mayorga á Valderas la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se lijan en 
el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Valladolid.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adininis- 
cion, esta , para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra ja  fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quedé rematada la conducción

se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Valladolid.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si én esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista, tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el húmero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias , el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
1o dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará ai contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en  laJGxcETA y  Boletín 
oficial de la p rov in cia  d e  V alladolid y por los dem ás m e

dios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de 
Correos del mismo punto , el dia 16 de Setiembre próxi
mo , á la hora y en el local que seña te; dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
600 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 50Jescudos en metá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.,

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago origiual que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por laque 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. pliegos ;c$n las proposiciones lian de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d o 
rante J^iped i hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c ío , y una vez entregados no podrán retirarse. v

18*. .Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

obligo á desempeñar la conducción del 
diario desde tyayorga á Valderas y vice versa re°
el precio de escudos anuales, bajo las condicin£°r
contenidas en el pliego aprobado por S. M.» s

, Toda proposición que no se halle redactada en pm 
términos, o que contenga modificación ó cláusulas 
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se pv 
tendera el acta del remate, declarándose este en faVor d i 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superin 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente » 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resi 1 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en \ 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hor 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie’ 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente par! 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. *

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 185̂  
si no cumpliese las condiciones que debí llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten»a 
efecto en el término que se le señale. 55

M adrid16 de Agosto de 1865.=»El Director general 
ude Correos, Antonio Mantilla.

MINISTERIO DE M ARISA

Anuncios astronómicos que deben seriarse en los calendarios de la provincia de Cataluña correspondientes al año de 1866.
POSICION GEOGRÁFICA DE BARCELONA.

Latitud.......... 41° 23' 48" N.
Longitud.. . .  0h 33m 3o¿,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras II. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos delrSol son respectivamente iniciales de las voces horas , minutos.
HORAS DE TIEMPO MEDIO CLV1L Á QUE SE VERIFICAN LOS> ORTOS Y OCASOS DEL SOL,EN BARCELONA EL ANO 1866. .... .... ... ...................  _

ENERO. FEBRERO M ARZO. A B R IL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE, DICIEMBRE.

Dias. Orto*. Ocasos. Dial. O rtos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Blas. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19 
02 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 49 
7 18 
7 47 
7 47 
7 46 
7 45 
7 14 
7 43

II. M.
4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 40 
5 11 
5 43 
5 44 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
45
46
47 
18 
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28

II. M.
7 42 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 4 
6  59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6  49 
6 47 
6 46 
6  44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37

H. M.
5 16 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
42
43
14
15
46
47
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 47 
6 46 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 55 
5 51 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 45

H. M.
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 U 
6 12 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
12
43
14
15 
46
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H.
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
4

M.
44 
42 
40 
39 
37 
35 
34 
32 
30 
29 
27 
26 
24 
22 
21 
49 
48 
16 
i 5 
13 
11 
10 
9 
7 
6 
4 
3 
1 
0

59

II.
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

?
6
6
6
6

M.
2 o 
26
27
28
29
30
31
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
12
13
14 
4 5 
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
2 í
25
26
27
28
29
30 

- 31

H. M.
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29

H. M.
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 11 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
H
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

11. M.
4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29

II. M.
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 30 
7 30 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 29 
4 30 
4 31 
4 3 f 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 34 
i 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 4 2 
4 43 
4 41 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 

. 4 51
4 52
5 53

H. M.
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 26 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
42 
13
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 14 
5 42 
5 13 
5 44 
5 15 
5 46 
5 47 
5 48 
5 19 
5 20 
5 24 
5 22 
5 23 
5 25

11. M.
7 48 
7 17 
7 45 
7 14 
7 13 
7 42 
7 14 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 4 
7 0 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 54 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37 
6 35

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
42
43
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

11. Mi
5 26 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 46 
o 44 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
o 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 34 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 12 
6 40 
6 8 
6 7 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
14
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 H 
6 <3 
6 U  
C 15 
6  16 
6 n
6 13 
6 «9 
6  20 
6 22 
6 23 
6 24 
6  25 
6  26 
6 27 
6 29 
6  30

H. M.
5 43 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 2i 
5 23 
5 24 
5 20 
5 48 
5 47 
5 45 
5 44 
5 42 
5 44 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 2 
5 4 
5 0 
4 58 
4 57

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43 
14

•45
16
17
48
49 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 31 
6 3 2 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 54 
6 52 
6  53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5

H. M.
4 56 
4 55 
4 53 
4 52 
4 54 
4 50 
4 49 
4 4$ 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
41
42
43 
14
45
46
47 
18 
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M.
7 6 
7 7 
7 8 
7 10 
7 40 
7 11 
7 12 
7 43 
7 14 
7 15 
7 46 
7 17 
7 17 
7 48 
7 19 
7 20 
7 20 
7 24 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 2o 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

H. M
4 32 
4 32 
4 34 
4 31 
4 31 
4 31 
4 34 
4 31 
4 31 
4 31 
4 34 
4 34 
4 34 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 38 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 44

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BARCELONA EL AÑO 1866.

ENERO.

Dia 1. Luna llena á las 6 y 56 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 8. Cuarto menguante á las 9 y 45 minutos de la noche en Libra 
Dia 16. Luna nueva á las 8 y 45 minutos de la noche en Capricornio,
Dia 23. Cuarto creciente á las 9 y  3 minutos de la noche en Tauro.
Dia 30. Luna llena á las 8 y 37 minutos de la noche en Leo.

FEBRERO.

Dia 7. Cuarto menguante á las 7 y 48 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 15. Luna nueva á las 10 y 21 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 22. Cuarto creciente á las 4 y 56 minutos de la mañana en Géminis.

MARZO.

Dia 1. Luna llena á las 12 y 1 minutos del dia en Virgo.
Dia 9. Cuarto menguante á las 4 y 1 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 16. Luna nueva á las 9 y 45 minutos de la noche en Piscis.
Dia 23. Cuarto creciente á la 1 y 11 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 31. Luna llena á las 4 y 40 minutos de la mañana en Libra.

ABRIL.

Dia 8. Cuarto menguante á las 8 y 50 minutos de la mañana en Capricornio. 
Dia 15. Luna nueva á las 7 y  12 minutos de la mañana en Aries.
Dia 21. Cuarto creciente á las 10 y 40 minutos de la noche en Leo.
Dia 29. Luna llena á las 9 y 32 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia 7. Cuarto menguante á las 9 y 50 minutos de la noche en Acuario.
Día 14. Luna nueva á las 3 y  7 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 21. Cuarto creciente á las 10 y 6 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 29. Luna llena á la 1 y 26 minutos de la tarde en Sagitario.

JUNIO.

Día 6. Cuarto menguante á las 7 y 22 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 12. Luna nueva á las 10 y 15 minutos de la noche en Géminis.
Dia 49. Cuarto creciente á las 11 y 54 minutos de la noche en Virgo.
Dia 28. Luna llena á las 3 y 44 minutos de la mañana en Capricornio.

JULIO.
Dia 5. Cuarto menguante á la 2 y 12 minutos de la tarde en Aries.
Dia 12. Luna nueva á las 5 y 44 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 49. Cuarto creciente á las 3 y 52 minutos de ia tarde en Libra.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 21 minutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 7 y 25 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 10. Luna nueva á las 2 y 45 minutos de la tarde en Leo.
Dia 48. Cuarto creciente á las 9 y 25 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 26. Luna llena á las 3 y 42 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 1. Cuarto menguante a las 4,2 y 17 minutos de la noche en Géminis 
Dia 9. Luna nueva á la 2 y 23 minutos de la madrugada en Virgo.
Dia 47. Cuarto creciente álas 3 y 37 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 24. Luna llena á la 2 y 14 minutos de la tarde en Aries.

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á las 6 y 47 minutos de la mañana en Cáncer. 
Dia 8. Luna nueva á las 5 y 7 minutos de la tarde en Libra.
Dia 46. Cuarto creciente á las 9 y 32 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 23. Luna llena á las 42 y 21 minutos de la noche en Tauro.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 54 minutos de la tarde en Leo.

NOVIEMBRE.

Día 7. Luna nueva á las 40 y 33 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 15. Cuarto creciente á la 2 y 16 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 22. Luna llena á las 40 y 23 minutos de la mañana hi Tauro.
Dia 29. Cuarto menguante á las 3 y 43 minutos de la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 7. Luna nueva á las 5 y 34 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 15. Cuarto creciente á las 4 V 52 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 21. Luna llena á las 8 y 43 minutos de la noche en Géminis.
Dia 28. Cuarto menguante á las 7 y 32 minutos de la noche en Libra.

ENTRADA DLL. SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo álas 8 y 6 minutos de la noche.
El Estío entra el dia 24 de Junio á las 4 y 45 minutos de la tarde. ^
El Otoño entra el dia 23 de Setiembre á las 7 y un minuto de la mañana.
El Invierno entra el dia 22 de Diciembre á la una de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL T  DE LU N A.

MARZO 46.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 8 horas 24 minutos 8 segundos , 4iempo medio astronó

mico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 147* 48’ al E. 
de San Fernando, y latitud 49* 52' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 9 horas 26 minutos un segundo, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la
longitud de 435° 23’ al E. de San Fernando, y  latitud 72* 6 ’ N. i

El eclipse termina en la tierra á 10 horas 27 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83* 58 'al O. de 
San Fernando, y latitud 85* 23' N. - .

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,216 , tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Norte, en la parte N. E. de 
Asia, en parte del Mar Polar Ártico y del Océano Pacífico del Norte.

MARZO 31.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 2 y 47 minutos de la madrugada.
Principio del eclipse total á las 3 y 53 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 4 y 42 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 5 y 31 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 6 y 37 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, en la parte S. O. del Asia, en toda 

Africa, en cási toda la América Septentrional, en toda la Meridional, en e l Océano Atlántico, en 
parte del Indio, ea gran parte del Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran parte del A n- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña porción de la parte occidental de España, en 
parte de la de Africa, en las dos Áméricas, en parte de la Nueva Zelanda, en el Estrecho de Be-

hering, en cási todo el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico, en parte del Mar Polar Artico 
y en gran parte del Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 82* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 63* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

La Luna se pone eclipsada á las 5 y 48 minutos de la mañana.

ABRIL 14.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 46 horas,46 minutos un segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 45' al E. de 
San Fernando, y latitud 64* 54' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horas 26 minutos 5 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 442* 54' al E. de San Fernando, y latitud 71* 30' S.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 6 minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 444* 4i'  al E. de San 
Fernando, y latitud 34* 16' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra’en general, 0,666, tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en la parte meridional de la Australia, en la tierra de Van-Diemen, 
en parte del Océano Pacífico del Sur y  en parte del Mar Polar Antártico.

SETIEMBRE 24.

Eclipse total de Luna, invisible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 12 y 28 minutos del dia.
Principio del eclipse total á la 1 y  28 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 16 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 3 y 4 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 4 y  3 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte del Asia, en la Australia, en gran 

parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering , en casi todo el Océano Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de ^ste eclipse será visible en toda el Asia, en parte de África , en la Australia , e n  la 
Nueva Zelanda, en parte de la América rusa, en el Estrecho de Behering, en el Océano Indio, 
en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 80* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa). *

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 64° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 8.

Eclipse parcial de S o l, en parte visible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 26 minutos 8 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 4 4* 44' al O. de 
San Fernando, y latitud 68* 45' N. ^

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 49 minutos 2 segundos , tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 3* 26’ al E. de San Fernando, y latitud 72* 4' N.

EL eclipse termina en la tierra á 6 horas 41 minutos 7 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 40* 9' al O. de San Fer
nando, y latitud 34* 3 8 'N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,573, tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclip^p para Barcelona son las siguientes:
Principio á las 5 y 2 minutos de la tarde.
Medio á las 5 y  52 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y 38 minutos de la noche.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,310 , tomando como unidad el diámetro 

del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 79* 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
El Sol se pone eclipsado á las 5 y|31 minutos.
Este eclipse será visible en la parte occidental de la Europa, en la parte NO. de África, en par

te de la América del Norte, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Artico.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

E stado demostrativo d el resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de las Deudas amortizables de primera clase, de segunda clase interior y exterior 
y de Ja del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en las leyes de 1.° de 
Agosto d e  1851 y 31 de Julio dé 185S, y con arreglo á lo resuelto en la Real orden de 6 de 
Octubre de 1862.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO.
amortizable de primera clase, 32,50 por 100.— id. d?  segunda exterior, 20 por 100.— id. de segunda exterior, 3 1,50 por 100.—

PERSONAL, 21,50 POR 100.

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio,

D. Juani Lostra.   ..................    Amortizable de 1 .a clase. 200.000 34
A bdon  Moreno..................... .................. . . . . . ____ _ Id. 28.000 35
Albe rt H. Petre (presentada en Lóndres)... . . . . .  Id. 350.000 38,10
El in-ismo (id.).............................................................. Id. 160.000 38,10
El n&ismo (Id.)......................... .............. ..................... Id. 400.000 38,45
Hichun Havriand (Id.)..............................................  Id. 1.010.000 39
Jhon Garr (id .)....................... .................................... Id. 100.000 36

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

Abdon M oreno.. ...............................................\ . . .  Idem de 2.a interior. 70.000 19,25
Manuel A. Vallejo....................... * ..........................................  Id. 55.000 Sin cambio.
Juan Lostra............................................................................... Id. 200.000 20,50
José García..............................................................................  Id. 60.000 21
José Alcaraz  .............................................  Persona.. , 5.546 22
Juan José Ortiz y López..........................................   • Id. 44.000] 22,25
Sociedad de Crédito comercial............................................   Id. 1.000.000 23,50
La misma........................................................    Id. 1.000.000 23,25

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

Nominal. Cambio. Efectivo.
Interwados. r r  : — 4L

Reales vellón. Escudos, Escudos?í v

D. Abdon Moreno...................................................  70.000 1,925 1.347,500

kadrid 31 de Agosto de 1865,«*É1 Secretario, Manuel A. Ulibarri.«=*Y/ B.f*» El Director general, Presidente, Sancho,

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordina *

rio ú oposición.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras comprendidos en el art. 7.* de Ja 
misipa , y á falta dé estos por oposición, las Escuelas va
cantes en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de párvulos de Huete, dotada con el suel

do anual de 550 escudos.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.
La Escuela de Manzanares, dotada con el sueldo anual 

de 366 escudos 700 milésimas.
Las de Membrilla y  segundas de Miguelturra y Solana, 

estas dos últimasdq nueva creación, con el de 293 escu
dos 400 milésimas cada una.

Provincia de Cuenca.
La Escuela de Pedroñeras, dotada con el sueldo anual 

de 293 escu d )S 4 COtailésimas.
Las fie PaUihares del Campo y Villares del Saz , con 

el de 220 escudos cada una.



P ro v in c ia  de Segbüia.
Las Escuelas de Bernardos y Villacastin , dotadas con 

el sueldo anual de 220 escudos cada una.
Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la p ro v in -  

C’IX de Ciudad-Real se ce lebrarán  en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca , Guadalajara y  Toledo en  Enero y Julio;

de Madrid en Mayo y Noviembre,  y  las de Segovia en 
M arzo  y Setiembre.

A d e m á s  del sue ldo ,  los Maestros y Maestras d isfru ta 
rán  casa gratuita  y las re tr ibuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes  d ir ig irán  las instancias escri tas de su 
puño y con documentos (de que han  de acom pañar  copia 
l i te ra l ) al Sr. G obernador  Presidente  de la Jun ta  de In s 
trucción pública de la respectiva p rov inc ia ,  la cual ele
v a r á  á este Rectorado las solici tudes originales y  la p r o 
puesta para las Escuelas que se h ayan  de conferir p o í  
o p o s i c i ó n  concluidos los ejercicios,  y para  las de concurso 
e x t i a o r d i ñ a r i o  en cuanto trascu rra  un  mes desde que el 
B o l e t í n  o f i c i a l  inserte  este anuncio .

Madrid 1.a de Se tiem bre  de i 865. =  El Yicerector ac
cidental,  Venancio González Yalledor.

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de G u e r ra ,  inspector del hospital m il i 

tar de esta corte.
Hace saber  que  debiendo conta tra rse  la adquisición 

de 8.000 arrobas de carbón, con destino al hospital  militar 
de esta corte, por el presente se convoca un a  pública  l ic i
tación que tendrá  J u g a r  el día 10 de Setiembre próximo, á 
las doce de la mañana, en  dicha dependencia ;  debiendo 
advertirse que las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos 
cerrados antes de la hora  designada arreglados al m o 
delo adjunto  y  acompañados de la car ta  original que 
acredite h aber  hecho u n  depósito en la Caja general,  que 
marca el pliego de condiciones que  se halla desde este 
dia de manifiesto en la Inspección del establecimiento.

Madrid 23 de Agosto de 186o.=Ramon Grossoley.

Modelo de proposición.

El que  suscribe, en terado  del anuncio  y  pliego de con
diciones para la subasta  de 8.000 a r robas  de carbón  con 
destino al hospital mili tar de esta corte, se obliga á faci
litarlas al precio d e  rs. por a rroba.

(Fecha y firma del proponente.)  1205

Caja de Ahorros de Madrid.
Iloy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de A h o r r o s , v se reciben en  ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive (y  hasta 100 p o r  la p r im era  
vez á cada im p o n e n te ) , de diez de la m añ an a  á u na  de la 
tarde ,  en la forma siguiente :

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P ie d a d , plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San M il lan , núm .  11.
6. En la casa Hospicio, calle de Fuencarra l .

Las peticiones de re in tegro  y los pagos se verificarán, 
como hasta ahora  , en las secciones 1.a y  2.a , Monte de 
Piedad.

Corresponde en  e s ted ia  p resenc iar  v a u to r iz a r  las ope
raciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junta  
directiva:

En las secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a [Monte de Piedad).
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Pedro Galvis.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñá^n.
Sr. D. Estanislao Urquijo. *
Sr. D. Lorenzo Fernandez  Yillavicencio.*
Sr. D. José Sanz y Barea.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.
Sr. D. Juan Travesedo.
Excmo. Sr.  Marqués de Falces.

E n la 5.a sección [p íam ela  de San  M illa n ).

Sr. D. José Maceda de Quirós.
Sr. Conde de Yelle.

En la G.a sección [calle de Fuencarral).

Excmo. Sr.  Marqués de Viilatnagna.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  del 

pueblo de la Puebla de A rg a n z o n , dotada con el sueldo 
anual de 2.500 rs. procedentes de los ingresos del p r e 
supuesto municipal.

Las personas que  aspiren á dicha plaza ,  adem ás de la 
capacidad necesaria , tendrán  25 años cumplidos,  al tenor  
de jo  que disponen las Reales ó rdenes de 24 de Jun io  de 
1851 y 18 de F ebre ro  de 1856, y p resen ta rán  sus respec- 
ti vas solici tudes debidam ente  docum entadas al Alcalde 
Presidente de dicha Municipalidad den tro  de 30 dias, 
contados desde la fecha de este an u n c io ;  en la in te l igen 
cia de que la provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al art.  79 de la ley m u n ic ip a l ,  y teniendo 
en cuenta  lo que dispone el Real decreto de 19 de O c tu 
bre  de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1838, 
expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Burgos 26 de Agosto de 1865 .=Y icen te  Lozana.
  _______ 1195—2

Gobierno de la provincia de Logroño.
P o r  fallecimiento del que la obtenía se halla vacante  

la plaza de Farmacéutico t i tu lar  de la villa de Alesanco, 
provincia de Logroño, dotada con 1.200 rs. por la a s is ten
cia á 70 familias pobres,  quedando  en  libertad de con tra 
tarse con los demás vecinos no pobres.

Los aspirantes á dicha plaza p re sen ta rán  sus so l ici tu
des al Presidente  del Ayuntamiento den tro  del térm ino  
de 30 dias, contados desde su  publicación en el Boletín 
oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Alesanco 25 de Agosto de 136 5 .= E I  Alcalde P re s id e n 
te, Eduardo Escoriaza. 1208

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

valúes,  dotada con el sueldo anual  de 6.000 rs.
Los que  deseen obtenerla  dir ig irán  sus solicitudes d o 

cum entadas al Alcalde Presidente  de dicho Ayuntamiento  
en el term ino  de 30 dias, contados desde el en que  se p u 
blique por  p r im era  vez e l  presente  anuncio  en  la G a c e t a  
! . nn ^  y Boletín oficial de la provincia,  s iem pre  que 
reú n an  las cualidades de m ayores de 25 años y demás c ir
cunstancias que exige el Real decreto do 19 de Octubre  de

Oviedo á 22 de Agosto de í865.=FranciscoM endezde
V1B°* J9AQ__O

Alcaldía constitucional de Rociana.
, •ní\ T°ríná? Picon P e r e z > Alcalde constitucional de esta villa de Rociana.

^ ue Secretaria del A yuntam ien to  dees- 
villa, dotada con 6.000 rs. anuales, se encuen tra  vacan- 
lo cual se hace público en este periódico oficial para  

que los aspirantes que cuen ten  con los requisitos que 
marca el Real decreto  de 19 de Octubre de 1853, pued an  
dirigir sus solicitudes á este munic ipio , d en tro  del té rm i 
no de 30 dias, contados desde que  aparezca inserto  este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Rociana á 18 «Je Agosto de 1863.=»Tomás Picón P e r e z .=  
El sec re ta r io  interino, Juan  M. de la I le r ran .  1214—3

Alcaldía constitucional de Petrel.
D Francisco Manuel Yerdú y  Rico , Ten ien te  p r im ero  

c Alcalde de esta villa de Petrel,  y  encargado de la ju 
risdicción de la misma.

Hago saber que hallándose vacante  la Secretaría  de 
este A y u n tam ien to ,  dolada con 4.000 rs. anuos ,  por  ce
sación del que la o b te n ía , se anuncia  al público á fin de 
que los que asp iren  á ob tener  dicho cargo acudan  con 
sus solicitudes á dicho Ayuntamiento  den tro  del té rm ino  
ue un  m e s , á con ta r  desde la fecha de la publicación de 
ste anuncio  en  el Boletín oficial de esta provinci a.

Petrel 21 de Agosto de 1865. =  Francisco Manuel 
Verdu-    1 9 4 1 - 2

Audiencia de Búrgos.
PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

^tracto de las inscripciones defectuosas que se ha
dan en el Registro de este partido. (1)

Pueblo de Logroño.
, Hústica en  Corral Cuadrado, de D. Justo  Matute. Sin 
anderos,  venta  en 1833. 

r  ?  en camino de F u e n m a y o r , de D. Manuel Diez, 
linderos, venta  en  id.

cormoP6^ ania d e * Santo Cristo, de dicha capellanía . Re- 
n ° clmiento de censo en  id.

vo ^ín i?a ,en ld Merced ’ n ú m - 1*400> de R. Tomás Cal- • a in  linderos, ven ta  en id.

ventaUenC¡den ^ Lsla’ de D' I§nacio Pascual. Sin linderos,

0 )  Víase la G aceta  d e  a y er .

Idem en  Yalparaiso, de D. Pablo Infante. Sin l in d e 
ros, venta  en id.

Idem e n E l B o r b o ,  de D. Félix Ruiz. Sin l inderos,  
ven ta  en id.

Idem en Veradillo, de D. Juan  López Caslro. Sin l i n 
deros, venta en id.

Urbana en Posada de Sa luda,  de D. B ru n o  Ayensa. 
Sin linderos,  venta  en id.

Rústica en Barca , de D. Casimiro Miguel Loret. Sin 
linderos, venta  en id.

Urbana en La p laza ,  de D. Cayetano Sierra.  Sin l i n 
deros,  venta  en id.

Idem en  Los portales,  de D. Juan Manuel Yelasco. Sin 
linderos,  venta  en id.

Rústica en Cantabria,  de D. Manuel Castroviejo. Sin 
l inderos,  venta  en  id.

Idem en P ú n ta la  Isca, de D.Eugenio Amusco. Sin l in 
deros,  venta  en  id.

U rbana  en Las Norias, de D. Pedro Ramos Verde. Sin 
l inderos , venta  en id.

Idem en  La p la z a , de D. Diego Mayoral. Sin l inderos,  
venta  en  id.

Rústica en Grajera, de D. Cirilo Ceriza. Sin l inde ros ,  
venta en id.

Idem en Poyoagudo ,  de D. José Ruiz. Sin linderos,  
venta en id.

Urbana en Villanueva, de D. Santos, Aparicio. Sin l in 
deros, venta  en  id.

Idem en Herventia, de D. Juan ]M anuel  Velasco. Sin 
l inderos, venta  en  id.

Rústica en Recajo,  de D. José Tuesta. Sin l in d e ro s ,  
venta en id.

Urbana en Bajada del Pu en te ,  de D. Santiago Marin. 
Sin l inderos,  venta  en id.

Idem en Caballería, de Doña Teresa Cenzano. Sin l in 
deros, venta  en  id.

Idem en Mayor, de D. Venancio Viguéra. Sin l inderos, 
ven ta  en id.

Rústica en Grajera, de D. Marcelino Prieto. Sin l inde
ros, venta en  id.

Urbana  en Portales, de D. Pedro Ventura.  Sin l in d e 
ros, venta en  id.

Idem en  R ejón ,  de D. Juan  García Salazar.  Sin l in 
deros, venta  en  id.

Idem en Laurel,  de D. Segundo Murga. Sin l inderos,  
venta  en id.

Rústica en La Poya, de D. Cipriano Murga. Sin l inde
ros,  ven ta  en  id.

Idem en  La Pradera , de D. José Alegría. Sin l in d e 
ros, venta  en id.

Urbana  en Calceterías, de D. Juan  Pablo Briones. Sin 
l inderos, venta  en id.

Idem en Herventia,  de D. Guillermo Alcalde. 'Sin l in 
deros , venta  en id.

Rústica en Las Cuevas, de D. Ildefonso Burruezo .  Sin 
l inderos, venta  en id.

Idem en G ra je ra ,  de D. Marcelino Prieto. Sin l i n 
deros, ven ta  en  id.

Idem en Plano , de D. Eusebio Santos.  Sin l inderos, 
venta  en  id.

Urbana en Santiago, de D. Eleuterio Treviño. Sin l in 
deros, venta  en  id.

Rústica en Mangas,  de Doña Ildefonsa Burruezo. Sin 
linderos,  venta en id.

Urbana  en San Blas, de D. Jacinto Zorzano. Sin l in d e 
ros, ven ta  en id.

Rústica en G ra jera ,  de D. Roque Homaez. Sin l i n d e 
ros,  venta en id.

Idem en cam ino V il lam ed iana , de D. Manuel María 
García. Sin l i n d e r o s , venta  en  id.

Urbana  en V il lanueva ,  de D. Casimiro Miguel Loret. 
Sin linderos,  ven ta  en id.

Rústica en Chagaray , de D. Francisco Javier  Santa 
Cruz. Sin l inderos, venta  en  1834.

Idem en  Cascajos, de D. Gregorio Martínez Luco. Sin 
l inderos, venta  en id.

Idem en i d . , de D. Francisco Javier  Santa Cruz. Sin 
linderos,  venta en id.

Urbana  en Barriocepo, de D. Santiago Torres  Tejada. 
Sin linderos,  venta  en id.

Idem en  Herventia, de D. Santiago Fernandez. Sin l i n 
deros, cesión en id.

Idem en i d . , de D. José Sabando. Sin linderos,  cesión 
en p e rm uta  en id.

Rústica en Cantabria  , de D. Manuel Castroviejo. Sin 
linderos, venta  en id.

Idem en Gragera , de D. Dámaso María Raumel. Sin  
l inderos,  venta  en  id.

Idem en La Isla, de D. Ildefonso Gasagalza. Sin l inde
ros, venta  en id.

Urbana en Zurrerías, de D. Angel Arribas. Sin l in d e 
ros, venta  en id.

Rústica en Punta  la Isla, de D. Eugenio Amusco. Sin 
l inderos, venta en id.

Idem en Peña L o g ro ñ o , de D. Vicente Abad. Sin l i n 
deros , venta  en id.

U rbana  en M a y o r , de D. Jus to  Matute. Sin l inderos, 
ven ta  en  id.

Rústica en Cortijo, de D. Alvaro Saenz. Sin l inderos, 
venta en id.

U rbana  en Hierros, de D. José Magueros. Sin linderos,  
venta  en id.

Idem en Ruavieja, de D. Pablo Castroviejo. Sin l in d e 
ros, venta  en id.

Rústica de D. Anselmo Torres. Sin l inderos,  venta en  
idem.

Idem en Pradejón , de D. Vicente Abad. S in  l inderos,  
p e rm u ta  en  id.

Idem en B astarán ,  de Doña Juana  Torres.  Sin l inde
ros, venta en id.

Urbana en  Villanueva, de Doña Rosa Gastón. Sin l in
deros,  ven ta  en  id.

Idem en Porta les ,  de Doña Higinia Perez. Sin l in d e 
ros, pe rm uta  en id.

Idem en San Blas, de D. Ramón Garrido. Sin l in d e 
ros,  venta  en id.

Rústica en San Miguel,  de D. José Alegría. Sin l i n 
deros , venta  en id.

U rbana  en C arnecerías ,  de D. Segundo E chayarr ia .  
Sin linderos,  venta  en  id.

Idem en Caballería, de D. Gregorio Martínez. Sin l i n 
deros, venta  en id.

Rústica en San Adrián, de D. José Alegría .  Sin l in d e 
ros, venta en id.

Idem en Cascajos, de D. Cipriano Murga. Sin linderos,  
ven ta  en id.

Idem en Barca, de D. Francisco Iñiguez, Sin l inderos,  
venta  en id.

Idem en Despeñadero, de D. Bonifacio Gil Muro. Sin  
l inderos, venta  en id.

Idem en  Vaideoyon, de D. Diego Fernandez .  S in  l i n 
deros, ven ta  en id.

Urbana  en San A gustín ,  de D. José Alegría. Sin l in 
deros, ven ta  en id.

Rústica en La Isla , de D. José Melón. Sin l inderos,  
venta  en  id.

U rbana  en Costanilla,  n ú m .  1.232 an t ig u o ,  de D. Ma
nuel  Velasco. Sin linderos, ven ta  en 1835.

Idem en el Cármen, de D. Nicolás Echavarría .  Sin l in 
deros, ven ta  en id.

Idem en id., de Doña Juana  Ortega. Sin l inderos, ven 
ta en  id.

Idem  en Herventia,  de D. Marcelino L um breras .  Sin 
linderos,  v e n ta  en id.

Rústica de D. José Olalde. Sin linderos,  venta en id.
Idem en  Cerrado de las Bolas, de D. F e rnando  Ureta. 

Sin linderos, v en ta  en  id.
Idem en Rancon, de D. José Saenz. Sin l inderos,  v e n 

ta en  id.
Urbana  en Ollerías, de D. Benito Monforte. Sin l in d e 

ros, venta  en id.
Idem de José Castellanos. Sin l inderos,  venta  en id.
Rústica en C orra lcuadrado ,  de D. Justo Matute. Sin 

l inderos,  venta en id.
Idem en Tesos, de D. Urbano  Saenz.! Sin l in d e ro s  

venta  en id.
Urbana en Hierros ,  de  D. Jacinto Zorzano. Sin  l in d e 

ros , venta  en id.
Rústica de los herederos  de Vicente Contreras.  Sin 

l inderos,  venta  á censo en  id.
Idem en  C an tab ria ,  de D. Antonio Fernandez. Sin 

l inderos ,  venta  en id.
Idem en La Isla , de D. José Alegría. Sin linderos,  v en 

ta en  id.
Urbana  en  la Cadena , de D. Blas Crespo. Sin l inderos,  

venta  en id.
Rústica en P la n o ,  de D. Eusebio Santos. Sin l inderos,  

venta en id.
Urbana  en Prado viejo,  de D. Guillermo Alcalde. Sin 

l in d e r o s , venta  en id.
Rústica en Valsalado, de D. Manuel Martínez. Sin l i n 

deros,  ven ta  en  id.
Id. en E n c in a r , de D. Ignacio Pascual. Sin l inderos,  

venta  en id. 
Id. en Barrio del Cortijo, de D. Lino Bargo. Sin l inde

ros, ven ta  en id.
Urbana en Zapatería,  de D. Francisco Iñiguez. Sin l in 

deros, venta en id.
Idem en  Pósito, de D. Pascual Carrasco. Sin l inderos,  

venta  en id.
Rústica en Barrio del Cortijo, de Doña Manuela M e

lón. Sin l inderos.  
Idem en id., de Doña Maura Bretón. Sin linderos, v en 

ta  en  id. 
Idem en La Isla, deD. E leu ter ioTreb iño ,  ven ta  en 1836. 
Idem en Barrio del Cortijo, de Doña Juana  Torres. Sin 

l inderos, ven ta  en id.

Idem en  Baibazan , de D. Leandro Iba rra .  Sin l in d e 
ros , ven ta  en id.

Urbana  de D. Guillermo Alcalde. Sin l inderos ,  v e n ta  
en id.

Rústica en Cortijo, de José Saenz Ibarra .  Sin l inde
ros , venta en id.

Urbana en el C arm en ,  de D. Fausto Ribera. Sin l i n 
deros , venta en  id.

Idem en el C r is to , de D. Manuel Castroviejo.  Sin l in 
de ros ,  venta  en  id.

Idem en San Blas, de D. Estéban Prieto. Sin l inderes ,  
venta en id.

Rústica en Piedra  del Gallo, de D. Juan  Cruz  Merino, 
venta  en id.

Idem en C o r t i jo , de D. Urbano Saenz. Sin l inderos,  
venta  en id.

Idem en San Adrián , de Doña Teresa Cenzano. Sin 
linderos , venta  en id.

U rbana  en el Cristo , de D. Toribio Estéban. Sin l in 
d eros ,  ven ta  en id.

Rústica en  Bodeguilla,  de D. Julián Torres. Sin l inde
ros , venta  en id.

Urbana  en  M a y o r , de D. Rosendo Moreno. Sin l inde
ros , venta  en id.

Idem  en H ie r ro s , de D. Juan  García Salazar. Sin lin - 
d e r o s , venta en id.

Rústica en Dehesas, de D. Julián Ruiz. Sin linderos,  
venta en id.

Idem en H ig u e ru e la , d e D .  Cenon Saenz. Sin l i n d e 
ros , venta  en id.

Idem en  Tesos, de D. Pedro Saenz. Sin linderos,  v e n 
ta en id.

Idem en C arra-L ardero  , de D. Juan  Cruz Merino. Sin 
l inderos,  venta en  1837.

Urbana en Ochavo, de D. Ramón Muro. Sin l inderos,  
Yenta en id.

Idem en la R edonda ,  de D. Manuel Perez. Sin l in d e 
ros  , ven ta  en id.

Idem en L a u r e l , de D. Angel Eguiluz. Sin linderos, 
ven ta  en  id.

Idem en  Caballería,  núm . 2 /9  antiguo, de D. Rom án 
Vidaña. Sin l inderos,  ven ta  en id. 
deros,  ven ta  en  id. [Se continuará )

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Tribunal de Comercio de esta ciudad de Yalladolid.
Hace saber que la Sociedad m ercantil titulada Crédito caste

llano, domiciliada en esta ciudad, ha sido declarada en estado de 
quiebra voluntaria por providencia de este Tribunal del dia 23 
del corriente, re tro trayendo  sus efectos por ahora y sin perju i
cio de tercero el dia 20 de Enero próxim o pasado, y  nom brán
dose Juez Comisario de ella al Cónsul sustituto D. José Cantala- 
piedra.

En su consecuencia queda prohibido hacer pagos ni entregas 
de efectos á la Sociedad quebrada, verificándolo únicam ente al 
depositario genera l, que lo es D. Valentín Diez B ata lla , vecino y 
del comercio de esta capital; bajo pena de no quedar descarga
dos en v irtud  ele dichos pagos de las obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa. Se previene adm ism o á todas 
las personas en cuyo poder existan pertenencias de la referida 
Sociedad queb rada , que hagan manifestaciones deeh as por n o 
tas que entregarán al Juez com isario, bajo pena de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y  cómplices en la quiebra.

Y últimamente, se hace presente que el dia para la ce leb ra
ción de la p rim era jun ta  general de acreedores que ha de tener 
lugar, se anunciará oportunam ente á íin de que todos puedan 
asistir por sí ó por medio de persona autorizada con poder bas
tante.

Dado en Yalladolid á 25 de Agosto de 1865.--D e orden  del 
T ribunal, Juan Lefort. 1196

Tribunal de Comercio de M adrid.—En cum plim iento de lo 
mandado en providencia de 17 y  29 del corriente, se sacan á 
pública subasta los géneros sigu ien tes:

Dos mil varas de alfom bra moqueta inglesa, lasadas á 22 rs. 
v a ra , hacen 44.000.

Quinientas varas de lana para portiers de siete cuartas de 
ancho, á 38 rs. v a ra , 19.000.

Y 500 varas de damasco de lana y seda, tasadas á 28 rs. 
cada una, 1 4.000.

En junto, rs. vn. 77.000.
Cuyos géneros existen depositados en el alm acén en la casa 

comercio de los Sres. Villavercle herm anos, calle Mayor, núm e
ro 1.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 9 de Setiem bre p ró 
ximo, y  hora de la una y media de su ta rd e , en la sala de au
diencias de dicho T ribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, 
núm. 2; advirtiendo que en el acto se adm itirán las posturas 
que se h ag an , siempre que cubran las tres cuartas partes de d i
cha tasación. \<9 | |

En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de prim era instancia d d  distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Vicente Callejo Sant como en
cargado del despacho de la Escribanía de su com pañero D. José 
García Lastra y  durante la ausencia de este, se sacan á pública 
subasta á voluntad de sus dueños y por el precio de su tasación 
las fincas siguientes, pertenecientes á la testam entaría delSr. M ar
qués de Villanueva de la Sagra.

MADRID.

Una casa calle del A lm endro, núm. 4 antiguo, 6 m oderno, 
manzana 153, de 7.535 piés, tasada en 469.626 rs.

Otra casa en dicha calle del A lm endro, núm. 3 antiguo, 4 
moderno de la misma manzana, de 2.480 piés, tasada en 151.459.

O tra , calle de San Bernardo con vuelta á la de la Estrella, 
núm. 26 por la prim era , 10 por la segunda m oderno, 4 antiguo, 
m anzana 468 de 2.196 p iés, valuada en 319.358,60.

PARTIDO JUDICIAL DE TO RRELAGUN A.

Torrelaguna.
Un olivar plazuela del Coso que com prende unos 300 piés de 

olivo, su cabida cuatro fanegas y  seis celemines, tasada en 
16.000 rs.

Una viña de tres fanegas y  seis celemines, tasada en 4.000.
Una tierra  de p rim era y  segunda clase en el sitio de las ca

ñadas, de seis fanegas, tasada en 7.600.
Otra tierra  en el mismo sitio, de segunda y  tercera calidad, de 

seis fanegas y  seis celemines, con avanzada v media de viña, ta 
sada en 3.500.

Otra al p rado del Cubo, de tercera calidad, de dos fanegas, 
tasada en 1.000.

Otra al sitio de las Presillas, de segunda y tercera calidad, de 
seis fanegas, poblada la m itad de viña, tasada en 7.600.

Otra al sitio deB albasedo, de segunda calidad, de dos fane
gas, tasada en 2.000.

Otra al sitio de los Huertos, de prim era y segunda clase , de 
tres a ran zad as , tasada en 5.000.

Otra al sitio de Mojalillos, de una avanzada y nueve celemi
nes, de segunda calidad , tasada en 1.400.

Otra al sitio de M atacabras, de una avanzada y seis celemi
nes , de tercera calidad , tasada en 800.

Otra tierra en los sitios de los Servales, de una avanzada v tres 
celemines, de tercera clase, tasada en 630.

Otra en el sitio de la Leonilla, de una aranzada y  tres cele
m ines, de cuarta clase, tasada en 400.

Otra en el sitio de Siete esquinas, de una fanega y  tres cele
mines, de cuarta clase, tasada en 400.

Otra en los sitios de los Gitanos, de una fanega y un celemín, 
de tercera clase, tasada en 500.

Otra en el sitio de las Marihuelas, de dos fanegas y seis cele
mines, de tercera clase, tasada en 1.500.

Otra al sitio del Castillar, de una fanega, de tercera clase, ta
sada en 500.

Otra en la Cruz del M uerto, de dos fanegas y seis celemines, 
de tercera y  cuarta clase, tasada en 1.200.

Otra en el mismo sitio, de dos fanegas y seis celem ines, de 
tercera y  cuarta  clase, tasada en 1.200.

Otra al sitio de los Carboneros, de cinco fanegas, de cuarta  
clase, tasada en 2.000.

Otra al sitio de la N a v a , de seis aranzadas, de prim era v se
gunda clase, tasada en 6.800.

Otra al sitio délas Lomas, de 11 aranzadas, de cuarta clase, 
tasada en 4.400.

Otra en dicho sitio, de cuatro aranzadas, de cuarta clase, ta 
sada en 1.600.

Otra en el Carril de la N ava, de cinco fanegas, de segunda 
c la se , tasada en 6.000.

Otra al sitio de la Vega, de dos a ran zad as, de prim era clase, 
tasada en 4.000.

Otra en dicho si lio de una hectárea, cuatro áreas y  64 centi- 
áreas, de segunda clase, tasada en 1.800.

Otra al sitio de los Llanos, de una fanega, de cuarta clase, ta 
sada en 400.

Otra al sitio de la Peñuela, de ocho aranzadas, de cuarta cla
se, tasada en 3.000.

Otra á la H uerta del Polo, de tres aranzadas, de tercera clase, 
tasada en 1.500.

Torremocha.
Una tierra  de 18 fanegas, de quinta clase, tasada en 5.400.

Otra al sitio de las C harcas, de nueve celem ines, de te rc e ra  
i clase, tasada en 200.

Otra á los Cabiones. de nueve celem ines, de segunda clase, 
tasada en 400.

Otra en el sitio del Mazo, de cuatro fanegas, de tercera y  
quinta clase, tasada en 1.700.

Otra al sitio de la Palomera, de dos fanegas y seis celemines, 
de tercera clase, tasada en 1.500.

Otra al sitio d é la  Calera, de dos fanegas y seis celemines, de 
tercera clase, tasada en 1.500.

Otra al sitio del Sobaquillo, de una fanega, de segunda clase, 
tasada en 800.

O traá  la Sangradera, de 15 fanegas, de tercera clase, tasada 
en 7.500.

Otra al sitio del D ique, de cuatro fanegas, seis celemines, 
de tercera clase, tasada en 2.250.

Otra en el Espino ó Portillo, de cinco fanegas, de tercera 
clase, tasada en 2.500.

Otra al sitio de A a ldepero te , de cuatro fanegas, de tercera 
y  cuarta clase, tasada en 1.200.

Otia en las Estevillas, de dos fan eg as , de tercera v cuarta 
clase, tasada en 800.

Otia en la> Lomas, de tres fanegas, de tercera clase, tasada 
en 1.500.

Otra al sitio de la H orm a, de siete aranzadas, de p rim e ra  y  
segunda clase, tasada en 4.000.

Otra en la D esilla, de dos fanegas, de tercera y  cuarta cla
se, tasada en 800 .

Otra en el A guadero, de una fanega, seis celemines, de te r
cera clase, tasada en 750.

Otra en la vereda de los C arboneros, de dos fanegas, de 
tercera clase, tasada en 1.000.

Otra al sitio de los Borrachos, de tres fan eg as, de tercera  
clase, tasada en 1.500.

PA RTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENA RES.

Camarma del Caño.
Una tierra  en la Vega, de siete fanegas, de p rim era  clase, 

tasada en 1 4.000 rs.
Otra en el camino de Alcalá, saliendo de Camarm a á la de

recha, de 13 fanegas, de segunda clase, tasada en 1 3.000.
Otra en la V eg a , de dos fanegas, cinco celemines, de te rce

ra clase, (asada en i.200.
Otra en dicha Vega, de cinco fanegas, un celemín, de terce

ra  clase, tasada en 2.600.
Otra en el sitio de M antellinas, de ocho fanegas, de tercera 

clase , tasada en 4.000.
Otra en el camino de F rontal, de siete fanegas, nueve cele

mines, de tercera clase, tasada en 3.890.
Otra en el camino deDaganzo. de 1 4 fanegas, tasada en 7.000.
Otra á la izquierda del camino del Fresno, de 26 fanegas, 

siete celemines, de tercera clase, tasada en 13.280.
Otra en el barranco Rollon, de cinco fanegas, siete celem i

nes, de tercera clase, tasada en 5.7S0.
Otra á la salida del mismo b arranco , de dos fanegas, de ter

cera clase, tasada en 1.000.
Otra en el cerro del N iñ o , de 16 fanegas, siete celemines, de 

tercera clase, tasada en 8.280.
Otra en los Majuelos, de 13 fanegas, de tercera clase, tasada 

en 6.500.
Otra en el Corvenal, de seis fanegas, de tercera clase, tasada 

en 3.000.
Otra en los Cambrones, de 12 fanegas, de tercera clase, tasa

da en 6.000.
Otra en el cerrillo del camino do C errac ines, de tres fane

gas. de tercera clase, lasada en 1.500.
Otra en Yaldepera. de dos fanegas, seis celemines, de terce

ra clase, tasada en 2.500.
Otra en el camino que va de T orrejon  á A lcali, de tres fa

negas. seis celemines, de tercera clase, tasada en 2.000.
Otra que fue solar, de una fanega, de tercera clase , tasada 

en 500.
Otra que se denom ina el pedazo de los M ilagros, de 18 fa

negas y  9 celemines, de tercera clase, tasada en 9.370.
Otra en el camino de Guadalajara, de 11 fanegas y tres cele

mines, de tercera clase, tasada en 3.620.
: Otra junto al arroyo de Balhondo, de nueve fanegas, de te r

cera clase, tasada en 4.500.
Otra en el llano de Meco, de 10 fanegas, de tercera clase, 

tasada en 5.000.
Otra en la Iíorcajada, de 18 fanegas, de tercera clase, lasada 

en 9.000.
Otra en la ladera del A aldillon, de 24 fanegas, de tercera 

clase, tasada en 12.000.
Otra en el camino que de Camarma se dirige á Villanueva, 

de seis celemines, de tercera clase, tasada en 250.

Lugar de Campo Al vil! o.
Una tierra  en el arroyo de Galga, de c u a tro fa n e g a s .d e  

quinta clase, tasada en 1.000 rs.
Otra de 20 fanegas, de quinta clase, tasada en 5.000.

PAVTIDO JUDICIAL DE GUADALAJARA.

1 iha de Casar de Talamanca.
Una tierra al sitio del arroyo de Yaldespino, de 30 fanegas, 

de tercera clase, tasada en 12.000. rs.

PA RTIDO JUDICIAL DE TAMAJON.

Villa de Mesones.
Una tierra  en el Vailejo de las Monjas, de cuatro fanegas, de 

prim era clase, tasada en S.000 rs.
Otra al sitio de V aciabotas, de tres fanegas, de segunda y  

tercera clase, tasada en 1.800.

PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR V IE JO .

Mira flores de la Sierra.
Una cerca llamada de Salinas de Vallehondo, de 30 aranza

das próximamente, de prim era clase, tasada en 30.000 rs.
Un prado llamado Guadalis, de 12 fanegas, de prim era clase, 

tasado en 12.000,

Villa de Choza de la Sierra.
Una cerca al sitio de las M antaras, de 20 fanegas, de p ri

mera clase, tasada en 20.000 rs.
Otra cerca llamada del Espinarejo, de pasto y  m onte alto, 

de 20 fanegas, de prim era clase, tasada en 20.000.

Valdepiélagos.
Una tierra al camino de la Granja, de ocho fanegas, de se

gunda clase, tasada en 4.000 rs.
Otra en la Cuesta Palom era, de ocho fanegas, de tercera  cla

se, tasada en 3.000.
Otra en Valdesilla, de cuatro fanegas, de segunda clase, ta

sada en 2.0.00.
Otra en la Moraleja, de dos fanegas, de segunda clase, tasa

da en 4.000.
Otra en el A rroyo Seco, de 30 fanegas, de segunda y  terce

ra clase, tasada en 1 4.500.
Otra en Carremolino, de cinco fanegas, de segunda clase, ta

sada en 2.500.
Otra al Tabuco, do seis fanegas, de segunda clase, tasada 

en 3.000.
Otra al sitio de las E ras, de una fanega, de segunda 

clase, tasada en 500.
Otra en el llano de M irabueno , de 14 fanegas, de segunda y  

tercera clase, tasada en 3.200.
Otra en Lomo-quemado, de 15 fanegas, de segunda y tercera 

clase, tasada en 5.700.
Otra al sitio del Frontal, de 50 fanegas, de tercera clase, ta

sada en 20.000.
Otra al sitio de Bomballanas, de 20 fanegas, de tercera y  

cuarta clase, tasada en 5.000.
Otra en los Hoyos, de 20 fanegas, de tercera clase, tasada en 

9.000.
Otra en dicho sitio, de 15 fanegas, de tercera y  cuarta  clase 

tasada en 3.000.
Otra en la vereda de Valdemiño, de 15 fanegas, de tercera y  

cuarta clase, tasada en 3.000.
Otra en dicho sitio de ocho fanegas, de tercera y  cuarta cla

se, tasada en 1.800.
Otra en el Haza Dionisio, de cuatro fanegas, de tercera  y  

cuaita clase, tasada en 1.000.
Otra en el camino de los Hoyos, de cinco fanegas, de te rce ra  

clase, tasada en 1.300.
Otra en el Camino del Casar, de cinco fanegas, de te rce ra  

clase, tasada en 1.300.
Otra en las Carrascosas, d ed o s fanegas, de tercera  clase, ta

sada en 600.
Otra en la Cañada de Valdepozuelo, de dos fanegas, de terce

ra  clase, tasada en 2.500.
Otra en el Majano de Valbuena, de una fanega y  seis celemi

nes, de tercera clase, tasada en 500.
Otra en la Chorrilla. de una fanega y seis celemines, de te r 

cera clase, tasada en 500.
Otra en dicho sitio, de cinco fanegas, de tercera clase, tasa 

da en 1.300.
Otra al sitio de los Vasallos, de siete fanegas, de tercera  cla

se, tasada en 1.800.
Otra al Llano de Oterobueno, de 12 fanegas, de cuarta y  quin

ta clase, tasada en 2.000.

Otra en C arralaurana, de una fanega, de cuarta clase, tasada 
en 200.

Otra en Mirabueno, de 13 fanegas, de tercera y  cuarta clase 
tasada en 2.500.

Otra en la Solana, de seis fanegas, de tercera y  cuarta clase
tasada en 4.200.

Otra en el Llano de los Rehundidos, de 13 fanegas, de cu ar
ta y  quinta clase, tasada en 2.500.

O tia en la Humbria, de una fanega, de tercera clase, tasada 
en 300.

Otra al sitio de Valdecrismado, de tres fanecas, de tercera  
clase, tasada en 900.

Otra en los Charcones, de 10 fanegas, de te rce ra  y  cuarta  
clase, tasada en 2.000.

Otra en V aldelatorre, de seis fanegas, de tercera  y  cuarta
clase, tasada en 1.400.

Otra en el Camino de V aldelatorre, de tres fanegas de terne-
ra  clase, tasada en 900. ’

Otra en el Llano del Cerrojo, de cinco fanegas, de cuarta cla
se, tasada en 900.

Otra donde dicen Rollo A bril, de cinco fanegas, de tercera
clase, tasada en 1.300.

Otra en la Cuesta de Palomero, de ocho fanegas, de tercera  
clase, tasada en 2.000.

Talamanca.
Una tierra  al sitio del A rroyo Seco, de siete fanegas, de se

gunda y tercera clase, tasada en 2.800 rs.
Otra en el Camino del Cubillo, de cinco fanegas, de te rce ra  

clase, tasada en 1.400.
Otra en la Fuente del Bolo, de cuatro fanegas, de segunda cla

se, tasada en 2.000.
Otra al sitio de Moraleja, de cinco fanegas, de segunda cla

se, tasada en 2.500.

PARTIDO JUDICIAL DE ILLESCAS.

Lominchar.
Una casa en la plaza de la Constitución, esquina á la calle 

del Pilar, de 8.930 piés 59 cents., tasada en 7.083,25 rs.
Otra casa conocida por el Palacio, frente á la iglesia, de 4 4.623 

piés 15 céntimos, tasada en 7.985.
Una tierra  lindante con la casa anterior, de siete celem ines * 

un cuartillo, seis estadales, y  105 piés de tie rra  de fanega de 
marco de loledo, de prim era calidad, tasada en 1.223,50.

El rem ate de dichas fincas tend rá  lugar en el Juzgado de 
S. S., sito en la calle de la Magdalena, núm. 13, cuarto  princi
pal, el lunes dos de Octubre próxim o á la una de la tarde, en 
cuyo dia y  hora se celebrará doble subasta en los Juzgados de  
prim era instancia donde radican  las fincas po r lo concerniente 
únicam ente á estas, adm itiéndose en prim er lugar las posturas 
que se hagan al todo de los bienes que radiquen en cada parti
do, y  en caso de no hacerse postu ra en esta forma, se hará la  
venta en conjunto de los bienes situados en cada pueb lo , y  si 
tampoco esto diese resultado, se hará la subasta finca p o r finca.

M adrid 31 de Agosto de 1S65.=V .e B .°= P rid a  —P or G arcía 
Lastra, Vicente Callejo Sanz. 4345

EXTERIOR.
La prensa inglesa publica algunas noticias refe

rentes á las negociaciones ultimadas en Gastein , con 
cuyo motivo el M orning-Post hace mención de un 
tratado secreto por el cual se asegura á Prusia la po
sesión de Ilolstein y so promete al Austria la - garan
tía de sus dominios alemanes y no alemanes. Sin em 
bargo; correspondencias de Berlín califican de in
exactas tales indicaciones, y recuerdan á este propo
sito ciertas revelaciones del Post respecto de tos 
asuntos de Polonia.

Califica la Gaceta de Baviera  de inexactos los 
anuncios publicados acerca de negociaciones realiza
das entre Baviera, Sajorna y W urtem berg, asegu
rando que el Gobierno bávaro, desde que ha tenido  
conocimiento del convenio de Gastein, se ha mos
trado firmemente resuelto á gestionar todo lo posible 
en Francfort, empeñándose en sostener que el Du
que Augustemburgo es el único Soberano aleman
r u i n  i ¡ nrv /v rJ a  n  o l  A  ^  1 ^ r* T Y ^  .1  

Dicen de Copenhague el 30 de Agosto que el Go
bierno ha presentado al Rigsraad un proyecto de le y  
aumentando hasta 600 tahlers la pensionado! Lugar
teniente Anker. 0

M. Hansen y otros representantes han presenta
do una proposición invitando al Gobierno para que 
someta al examen del Rigsraad la reforma de la 
Constitución.

El Gran Duque Constantino de Rusia salió de 
G o n e n h a e a ie  el d in  9,0 dp i m e s  an terio r»

Los desórdenes ocurridos el 15 de Agosto en Bu
charest han sido objeto de la más profunda reproba
ción en todo el territorio de la Rumania. Et periódico 
oficial inserta diariamente gran número de exposi
ciones dirigidas al Consejo de Ministros, manifestando 
la indignación que aquellos han excitado , y  felici
tándole por haber adoptado disposiciones tan enér^- 
gicas como eficaces para el restablecimiento de la 
tranemilidad núbliea.

Correspondencias de Méjico que alcanzan al 29 
de Julio confirman la noticia del triunfo obtenido pol
las tropas belgas en Tacambaro sobre la fuerza man
dada por Arteaga, compuesta de 3.500 hombres, de 
los cuales perdió 400.

El Estado Mayor del 81 de línea, al regresar de.su  
expedición á Michoacan, se presentó en el Palacio de 
Chapultepec con objeto de felicitar á la Emperatriz 
por el valor desplegado por la legión belga, lo cual 
prueba la grande armonía que reina entre los dos 
ejércitos.

Se trataba de restablecer una línea telegráfica en 
tre Tehuacan y Oajaca.

El Emperador se ha propuesto organizar una co
lonia en la sierra de Zongolica, compuesta exclu si
vamente de soldados extranjeros que habiendo ter
minado el tiempo de su servicio deseen permanecer 
en Méjico.

El Vizconde de Sotomayor, enviado del R§y d© 
Portugal, fué recibido el 19 por el Emperador, á 
quien entregó las tres órdenes militares de que es su  
Soberano gran Maestre.

INTERIOR.
MADRID.—-Ya está muy adelantada la colocación del 

frontón de mármol en la fachada principal del Congreso, 
y  pronto llegarán los leones de bronce que han de susti
tuir á los que habia. Terminada esta reforma, se limpia
rá la piedra de las cuatro fachadas y se las revocará com
pletamente , poniéndose además persianas nuevas en  to
das las ventanas. 

Ya digimos en su dia, añade un periódico, que el Con
greso habia acordado dar una recompensa á los Jefes y  
oficiales de la fábrica de Sevilla que han intervenido en la 
fundición de los leon es,y  en efecto, se regaló al Coronel 
de Artillería, Sr. Alvear, un magnífico cronómetro de Lo
sada, y tanto á este como al segundo Jefe, tres Capita
nes y dos Tenientes, les han sido regaladas algunas cru
ces militares perfectamente trabajadas.

BILBAO 1 de Setiembre.—Anteayer tarde pisó las ca
lles de su buena y leal villa de Bilbao, después de 20 
años de ausencia, la Reina Doña Isa b e l II. Muy joven, 
cási niña, apénas salida de la tutela maternal, era la au
gusta Soberana de los españoles cuando visitó por prime
ra vez este bello y  accidentado país; hoy la vemos matro - 
na ya, rodeada de sus hijos mayores, aumentada su edad 
por los graves cuidados de la gobernación del Estado. 

El recibimiento que el leal y  expansivo pueblo bilbaí
no ha hecho á S. M. la R e i n a  constitucional ha sido mag
nífico, espléndido, y en alto grado entusiasta. 

El cuadro que nos proponemos pintar, el suceso que 
tenemos que relatar, es superior á nuestras fuerzas; apé
nas se encontraría fantasía bastante rica, y  pluma sufi
cientemente hábil para trasladar al papel con sus verda
deros colores el espectáculo que ofrecía anteayer la villa  
bilbaína, rica y vistosamente decorada, con magníficas 
colgaduras en los balcones, mástiles venecianos de trecho 
en trecho en toda la carrera de la régia comitiva, flores 
banderas y gallardetes, arcos de triunfo &c, Es preciso* 
saber primeramente lo que es Bilbao en uno de sus dias 
de fiesta; es preciso contemplarle en la alegría, en el tras
porte, en ia locura de su entusiasmo; y  es preciso por 
añadir á sus peculiares sentimientos expansivos y  gene
rosos los poderosos resortes del cariño, de la lealtad y  de 
la gratitud, para tener una idea aproximada de la magni
ficencia y afectuosidad con que saludó la bienvenida de 
los Reyes. 

En la estación de Miranda de Ebro, punto de enlace 
del ferro-carril del Norte con el de Bilbao, esperaban á



SS. MM. el Sr. Gobernador civil y los Diputados forales. 
En el tránsito hasta esta villa, que fué de una rapidez ex 
traordinaria, los pueblos vecinos á la via fé rrea , apenas 
sentían la presencia de la Reina , se agolpaban afanosos, 
conmovidos, llenos de ardor y  de impaciencia á las lin 
des del cam ino , á aclam ar á la bondadosa Isabel II. En 
O rduña habían levantado los leales habitantes de la ú n i
ca ciudad de Vizcaya un  arco de triunfo y dispuesto otros 
obsequios, que, según se nos ha asegurado, no pudo ad 
m itir S. M. por la priesa que traia en su viaje á la villa 
invicta, con el vivo deseo de llegar á una hora convenien
te para el vecindario.

En la estación de Abando penetró el tren Real á las 
cinco de la tarde y minutos. Allí aguardaba el mundo ofi
cial , y una parte del público que habia sido admitida en 
los andenes. Allí recibió también Doña I s a b e l  II la p ri
mera expresiva ovación de los bilbaínos , que la aclam a
ron con energía al contem plar admirados la sencillez y 
modestia de su simpático y noble p o rte , la extremada 
sencillez de su vestido y del de su augusto esposo é hijos.

Se puede asegurar que S. M. la R e in a  causó una 
im presión extraordinariam ente favorable por su exquisi
ta modestia realzada por una natural y majestuosa d ig 
nidad.

La Real familia, compuesta de los augustos cónyuges, y 
de sus Hijos mayores, tomando uno de los coches particu
lares que se le habian ofrecido, continuó su viaje á la v i
lla invicta, pasando sobre el puente que lleva el hermoso 
nom bre de la popular y aclamada Soberana. El coche en 
que venían SS. MM. era una carretela descubierta; el es
tribo derecho lo guardaba el Sr. Duque deT etuán, Presi
dente del Consejo de Ministros, vestido de grande unifor
me de Capitán G enera l, con la banda de San Fernando 
y  varios placas en el pecho. Detrás m archaban el Capitán 
general de las Provincias Vascongadas, el Brigadier Les
ea , G obernador m ilitar de Vizcaya , el Sr. Comandante 
de la Guardia c iv il, varios Jefes y Oficiales de diversos 
cuerpos del ejército, y  una sección de cazadores á ca
ballo.

Una vez en  el p u en te , un  espectáculo soberbio , des
lum brado r, imposible de p in ta r , se ofreció á los ojos de 
los Régios huéspedes. El magnífico y suntuoso paseo del 
A ren a l, las calles que á él afluyen , la bajada del puente, 
la plazoleta del Teatro, la Ribera, la via p ú b lica , los bal
cones , los tejados, todo en fin, cuajado de un mar de ca
bezas humanas.

Tan enorm e afluencia de gente, tan inmenso é impa
ciente afan de ver á una persona, jam ás se han  contem 
plado en Bilbao. Todo el vecindario de la villa invicta y 
de los pueblos vecinos estaba de piés y  agolpado en las 
calles del tránsito , B idebarrieta, Plazuela de Santiago, 
Torre, Correo, Sombrerería, Plazuela del Instituto.

En el límite de la jurisdicción de la villa, en el p ri
m er tercio del puente se habia erigido un esbelto y gran
de arco de verdura, de tres claros, con esta sencilla le 
yenda en la cara que da frente á la población: VIZCAYA 
A SU REINA Y SEÑORA.

Debajo de este arco aguardaba el Ayuntamiento de 
Bilbao en cuerpo y con bandera, con su digno Alcalde 
el Sr. Jane á la cabeza. Al aproximarse el coche Real, se 
adelantó respetuosamente el Sr. Jane, y con entonación 
clara, firme, acentuada, pronunció la siguiente arenga:

«Señora: El pueblo bilbaíno que tantas veces ha tradu
cido en hechos el entrañable afecto que profesa á V. M., 
y  que es tan idólatra de su R eina como lo fué en los años 
35 y  36, os felicita por vuestra llegada á esta villa y  se 
asocia sinceram ente al sentim iento causado por una des
gracia inolvidable.

¡Bilbaínos! ¡Aclamad á vuestra Soberana como la acla
mabais en los combates! ¡Viva S. M. la Reina Doña Isa
bel 11! ¡ Viva S. M. el Re y ! ¡ Viva nuestra esperanza, el 
Príncipe D. Alfonso! ¡Viva nuestra querida Infanta Doña 
María Isabel!»

En seguida, el Sr. Alcalde dió varios vigorosos vivas, 
que fueron repetidos por millares de voces en la muche
dum bre. Y la regia comitiva avanzó lenta, trabajosam en
te, en medio de un verdadero frenesí p o p u la r, ai que 
contribuían principalm ente las damas con su entusiasmo 
por la calle de Bidebarrieta hácia la basílica del Señor 
Santiago á cum plir el más piadoso de los deberes de un 
Monarca.

La iglesia estaba rica y brillantem ente iluminada : en 
el a lta r se hallaba dispuesto un soberbio dosel para 
SS. MM. Un numeroso c le ro , con el cabildo con capas 
pluviales, presidido por el limo. Sr. Obispo de Vitoria, 
salió á recib ir á SS. MM. á la puerta principal de la igle
sia , en cuya anchurosa nave penetraron los augustos via
jeros bajo palio. Cantóse un solemne Te Deum con el 
acompañamiento de una brillante capilla. A la salida del 
tem plo , el entusiasmo de las masas redob ló , y enérgicos 
Víctores se dejaron sen tir por todas partes.

S. M. la Rein a , que tenia ya una im prescindible n e 
cesidad de descanso, pues por complacer los deseos de 
los bilbaínos y no faltar á lo p rom etido, habia hecho el 
viaje por tierra  con extraordinaria rapidez, se encaminó 
á Palacio precedida de una comparsa de m arineros de 
Abando y de una banda de música militar que tocaba 
un a  entusiasm adora m archa.

Las demostraciones del público afecto y lealtad se re 
pitieron con doble energía, si cabe, en la plazuela de Pa
lacio , que estaba llena literalm ente. Dos veces respon
dió S. M. la Reina al anhelo del pueb lo , saliendo con su 
augusta familia á los balcones de Palacio en medio de es
trepitosos vivas.

¡ Viva la Reina ! este era el grito p o ten te , sonoro, que 
resonaba anteayer por todas p a r te s , y que reasumía to 
dos los sentimientos que poseían y  dom inaban ios co ra
zones bilbaínos.

La m ultitud no abandonó un solo instante la plazuela 
de Palacio, n i se restableció la fácil circulación hasta la 
media noche. A las doce de ella los vivas aun se repe
tían , y la música del regimiento de Saboya poblaba el 
aire con sus armoniosos acordes.

La ilum inación fué espléndida y com pleta; una  ver
dadera lum inaria a giorno; apénas se encontraba casa en 
la villa donde no se viesen farolitos venecianos ú otro 
sistema de alum brado más ó ménos bello. El alum brado 
de la Plaza Nueva era de vistosísimo efecto: era una ilu
minación veneciana en la verdadera acepción de la pala
b ra , con sus resplandores misteriosos y velados.

El A renal, iluminado de gas, ofrecía también un  b r i
llante golpe de v is ta , así como la plaza del M ercado, los 
diversos establecimientos públicos y algunos privados y 
varios particulares. Se hacia n o ta r , entre otras ilum ina
ciones particu lares, la de la Compañía general bilbaína 
de C rédito , que se d istingu ía , no solo por su brillo y 
oportun idad , sino por la delicadeza con que recordaba 
rasgos magnánimos del corazón de la Segunda Isabel.

Tenemos entendida que S. M. la Reina ha quedado 
altam ente complacida del recibim iento de los bilbaínos, 
y  del elegante y  bien previsto alojamiento que se la ha 
preparado, y  que así se lo manifestó, con agradecim ien

to para las Autoridades populares, al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, único miem bro del Gabinete que, ade
más del General O’D onneli, ha venido acompañando á la 
Real familia.

E ntre la comitiva Régia figuran varias damas de Pa
lacio; el Conde de Balazote, Caballerizo m ayor; el Conde 
de E zpeleta, Ayo del Príncipe de A sturias; el Duque de 
Ahumada , Comandante general de A labarderos; el Ge
neral L eym erik , Jefe del cuarto del Rey; el Coronel Ma- 
gen is , Ayudante de Campo; los Cronistas Rada y Delgado 
y Trueba y otros muchos personajes de la corte.

Así la R e in a  como su augusto Esposo y los jóvenes 
Príncipes se m ostraban m uy risueños y complacidos en 
todo el camino, saludando con la mayor gracia y afectuo
sidad a! apiñado pueblo que apénas dejaba andar á la Ré
gia comitiva hasta tal punto que la escolta tenia que m ar
char con muchísimo tiento para evitar dolorosos p e r
cances.

Vamos recogiendo noticias sobre el delicioso y verda
deram ente triunfal viaje que hizo aver por la ria la Real 
familia.

La partida^se verificó desde el muelle del Arenal á las 
diez de la m anana; la Real familia, la alta servidum bre y 
las autoridades se em barcaron en el vapor N ervion ; la 
banda de la Armonía y algunos individuos de la comisión 
de festejos tomaron pasaje en el vapor Union, y el p ú b li
co, ansioso de no perder un  solo episodio de la fiesta náu
tica que se preparaba, invadieron hasta llenarlos literal
mente, los vapores Primero de España , Vizcaíno-Montañés 
y Pelayo. Así formada una como escuadrilla real, y m ar
chando los diferentes buques que la componían en fila, 
avanzó rápidamente en medio de los Víctores de ia m ul
titud. La banda m unicipal de Abando, situada en el mue
lle de Ripa, saludó la partida con un aire m uy vivo.

Lqs clamorosos vivas de la muchedumbre, el estampi
do del cañón, el seco ruido del chipin, los cohetes, la re s
piración anhelante del vapor , todo , en fin, producía un 
indefinible concierto que provocaba el movimiento del 
alma.

El pueblo estrecham ente apiñado se extendía por las 
dos orillas del rio , formando una larguísima cinta movi
ble y ondulante.

Al llegar á Olaveaga , en los dos lados del rio, ju r is 
dicciones de Abando y D eusto, el entusiasmo que habia 
ido creciendo cobró tal energía que rayó en frenesí. Sin 
duda en este punto ha recibido Doña I s a b c l  II una de las 
más hermosas y tiernas ovaciones que ha tenido en el 
país vasco. Ofrecía esta linda ribera un aspecto risueño, 
animadísimo, brillante, encantador. En todas las casas lu 
cían colgaduras de vivos colores y grupos de banderas: 
en algunas se descubrían decorados elegantes artística
m ente combinados. El vecindario agolpado en masa lle
naba los muelles. Las agraciadas jóvenes de esta localidad 
tom aban parte activa en las demostraciones de la pública 
alegría, agitando banderas y pañuelos, saludando con 
palmadas y con aclamaciones á la R e in a  Doña I s a b e l , á su 
joven hija y al Príncipe de A stúrias, que impresiona hon
damente á todo el mundo por su extraordinaria viveza, 
soltura y despejo.

En el centro de la ribera habia un arco de follaje con 
esfa inscripción : A Isabel 17, su Reina y Señora. Bajo este 
arco se encontraba la música , y á ios lados del mismo 
una batería de pedreros. En la Puerta Otomana se habia 
colocado el Ayuntamiento de la A nteiglesia, así como en 
todo el tránsito se adelantaban los de los diferentes pue
blos, cuyas jurisdicciones baña la ria.

Los buques surtos en el surgidero de Olaveaga se ha
llaban lujosamente empavesados, y al paso de la escua
drilla R eal, disparaban cañonazos , y sus tripulaciones 
prorum pian en exclamaciones ruidosas y ardientes. La 
goleta de guerra Caridad , fondeada también en aquel 
pun to , tenia su tripulación en las vergas, la cual saludó 
con nutridos vítores á su R e i n a . En una p a lab ra , el cua
dro que ofrecía á ios ojos de la Real familia la ribera de 
Olaveaga era tan bello como conm ovedor: ostentábase 
en él el más cordial entusiasmo en toda su pureza v es
pontaneidad.

Los vapores de nuestro com ercio, fondeados desde 
Zorroza hasta el D esierto, añadieron una novedad ag ra
dable a los obsequios tributados a los Regios viajeros, 
Además de las salvas de artillería dispararon cohetes de 
colores y de iluminación.

En el histórico puente de Lucharía se habia levantado 
el m onum ento de que hablamos anteriormente. Era un 
pequeño jard ín  funerario con una cruz que llevaba esta 
sencilla cuanto elocuente inscripción :

24 de Diciembre de 1836.
En la fábrica de hierro de los Sres. Ibarra , aguarda

ban todos los obreros y  la mayor parte del vecindario 
de Baracaldo el paso del vapor Nervion para saludar á 
SS. MM. con ruidosas demostraciones de afecto y lealtad.

En el extremo de las Arenas de Guecho aguardaban 
el Ayuntamiento de aquella anteiglesia y ios de los pue
blos iimítrofes con una lucida comparsa de niños y n i
ñas; pero S. M. no desembarco en aquel punto.

El desembarco se efectuó en el muelle de Portugale- 
t e , saliendo á recibir á SS. MM. el A yuntam iento de 
aquella villa en cuerpo de comunidad. En la plaza públi
ca se habia erigido un elegante pabellón bajo el cual p re 
sidió S. M. la R e in a  la lid náutica.

Este pabellón era una especie de tienda de campaña 
sencillamente adornada con una cubierta blanca que re 
mataba en una Corona Real. A las doce y cuarto dió co
mienzo la estrepada. Diez lanchas y cinco botes se d is
pusieron á tom ar parte en el regateo. Las lanchas tr ipu 
ladas por vigorosos remeros de Ondarroa, Lequeitio, Ber- 
rneo, Deusto y Abando, salieron de dos en dos con in ter
valo de cuatro minutos.

La lancha núm. 7 tripulada por m arineros de O ndar
roa consiguió el prim er premio, recorriendo todo el t r a 
yecto de la estrepada, dos leguas próximam ente, en 36 
minutos.

Hoy debe visitar S. M. la R e in a  el santuario de Be- 
goña y los establecimientos piadosos. No dudamos que 
la augusta Soberana adm irará la limpieza, orden y m ag
nificencia de los asilos destinados á la desgracia y al do
lor, y que dejará memoria de su acrisolarla m unificen
cia. Sobre todo, el soberbio hospital civil, que es sin d u 
da el monum ento que más honra á Bilbao y que más 
puede honrar átodo pueblo, im presionará hondam ente el 
ánimo de la R e i n a .

Se ha levantado sobre el solar donde estuvo el céle
bre  convento de San Agustín el sencillo monum ento de 
que hablamos el otro dia. Es un elegante y bien propor
cionado obelisco , de unos 50 piés de a ltu ra , construido 
de madera. En la base de la pirámide lleva haces de ban
deras españolas. En la cara del pedestal que da frente al 
camino se lee esta lacónica inscripción: C o n v e n t o  d e  S a n  
A g u s t ín , 27 d e  N o v ie m b r e  d e  1836. En el suelo, alrededor 
del monumento, grupos de arm as enlazadas con coronas 
de laurel y pilas de balas.

En las dos caras laterales del monum ento cuelgan dos 
verdes coronas, que recuerdan el valor de los dos bandos 
que pelearon en la terrible y terca acción.

Ayer y anteayer se corrió por las calles, á las siete de 
la mañana, un  novillo em bolado, lo que produjo la an i
mación y algazara consiguientes.

Estas" noches está animadísimo el Arenal. Alrededor 
de la música, situada en el kiosco, se forman corros de 
baile y la gente se solaza y trisca que es un  primor.

La fisonomía de la población revela estos dias una ex
traordinaria alegría. Todo es bu llic io , an im ación, movi
miento, deseo de ver y de sentir. [Irurac-Bat.)

VARIEDADES.
L A  C H I N A .

SUS RECURSOS AGRÍCOLAS, INDUSTRIALES Y MERCANTILES. (1)

La exportación del té de China para Inglaterra fué 
en 1862 de 108.583.000 lib ras, de las cuales 81.000.000 
se reservaron para el consumo del país y el resto ex
portado de Inglaterra para el continente europeo (2). ^

Indudablem ente la China obtiene inmenso beneficio 
de aquel artículo de comercio, no solo por los derechos 
de Aduana que cobra, sino también por el crecido núm ero 
de súbditos que encuentran con él ocupación; entre ellos 
debemos mencionar los carp in teros, plomeros y pin to
res que preparan las cajas, los porteadores y m arineros 
que las trasportan, y los innum erables obreros (hombres, 
mujeres y niños) ocupados en recolectar las hojas del té, 
ensecarlas y excogerlas. Conviene recordar no obstante 
que el té exportado no es más que una parte segregada 
del consumo indígena , y  por considerable que sea la 
cantidad que se exporta, no se experim enta la m enor es
casez en el país.

Si el arroz en China es la base de alimentación n \-  
c iona l, el té es la bebida indispensable para toda la n a 
ción. El extranjero que recorre las populosas ciudades ó 
los distritos agrícolas, lleva la seguridad de encontrar en 
todas las casas y á cualquier hora del dia, desde que sale 
el sol hasta que se pone, una taza de té á su disposición; 
y en los caminos y á orillas de los canales hay tam bién 
casas especiales de beneficencia privada, donde él y sus 
compañeros pueden apagar la sed sin tener que desem 
bolsar un maravedí.

Bébese té á todas las comidas y á cualquier hora en 
las reuniones de familia y en las asambleas de pueblo, 
en las ceremonias locales y  en las solemnidades oficia
les : como prueba de su frescura y pureza se toma poco 
cargado, en pequeñas dosis y sin leche ni azúcar. Con el 
tronco y los restos de la planta se hace pasta en tablitas, 
que se envían á Mongolse y M anchouria, en donde for
man parte integrante del alimento de los tártaros nó
madas y de los coolses que habitan cerca de las estacio
nes comerciales del rio Amor.

No hay datos bastantes para fijar el núm ero de libras 
de té que se consumen en el Imperio chino , pero no se 
ría aventurado elevarlo á 1.000 millones de libras , si no 
más.

La producción china de la seda no puede rivalizar, 
bajo el aspecto d é la  calidad, con la producción francesa 
é ita liana , mas por su abundancia sostendrá siempre 
China un tráfico importantísimo para el país.

El moral se cultiva con preferencia cerca de los ca
nales y riachuelos; la cosecha de las hojas es más abun
dante en los terrenos húmedos. Los árboles varían de 
grueso y cíe aspecto, según las regiones en que se cu lti
van : los de las provincias meridiionales son pequeños y 
mezquinos asemejándose más bien á arbustos; pero en 
las provincias dei centro llegan hasta seis y nueve piés 
de altura.

Los mejores distritos semícolas se hallan situados en 
aquella región de la gran llanura á que pertenecen las 
cuatro provincias de Hou-pe, Tche-Kiang , Kiang-son y 
Ngan-houi, provincias abundosam ente regadas por lagos 
y rios, v en las cuales se encuentran los grandes m er
cados dé seda de Sou-tcheou v de Hou-tcheou, así como 
los puertos de Changhai y de Ningpo.

Cada agricultor hace él mismo la seda de su campo: 
en efecto, cultiva sus árboles, cria los gusanos y , ayuda
do por su familia , prepara para Levante los paquetes de 
seda en ram a : los cultivos en grande del m o ra l, y los 
establecimientos especiales para la cria de los gusanos 
de seda son desconocidos en China.

Durante la época de la venta acuden á las aldeas en 
considerable núm ero los cultivadores y sus mujeres á 
ofrecer aquel producto á los compradores al por mayor. 
Después de los debates que llevan siempre consigo las 
transacciones mercantiles de aquel pueblo locuaz, se s o 
mete la seda al exámen de los inspectores encargados de 
i l u s t r a r  á  los mercaderes en sus compras y de fijar el pre
cio. Comprada la seda en bruto, se trasporta á los alm a
cenes, en los cuales se acomoda y distribuye en grandes 
paquetes que son enviados á los grandes centros d e  co
mercio en proporción de la demanda que de aquel artículo 
se haga, y vendidos á los mercaderes indígenas ó ex tran 
jeros á precios que varían desde 12 á 25 ps. el peso de 
100 taels, es decir, de 600 á 1.400 rs. cada kilogramo.

La exportación de seda para Europa fué constante 
en los últimos tiempos: en los cuatro años trascu r
ridos desde el 60, el término medio anual de la exporta
ción fué de 82.000 balas, ó sea más de 8 millones de li
bras inglesas. La mayor parte fué importada en el Reino- 
Unido en buques ingleses, y una pequeña parte en b u 
ques franceses y americanos. La seda es realm ente uno de 
los principales ramos de comercio en tre  la China y F ran
cia, pero la exportación es hecha cási completamente por 
la marina inglesa, y de Inglaterra es de donde la Europa 
continental recibe la mayor parte de su seda : así que, de 
las 78.500 varas de seda importadas en la Gran-Bretana 
en 1862, se reexportaron 58.200.

La China ocupará siempre un  puesto im portante en el 
comercio de la seda, porquepuede producir mucha en po
co tiempo y á precios moderados. La fertilidad de la lla
nura, la constancia y vigor de los cultivadores, la bara tu 
ra y abundancia de "trabajo harán  imposible que los de
más países puedan sostener la competencia.

Al estudiar los extranjeros los recursos del imperio 
chino, adquirieron ideas equivocadas acerca del té y  de 
la seda, por tener en cuenta la naturaleza de las exporta
ciones; resultando de ello que se considera generalm ente 
la China como país dedicado tan solo á la exportación de 
la seda y del té ó á la importación del opio y dei algodón. 
No debe olvidarse, sin embargo, que tal género de trafico 
no ejerce en la condición general del imperio mas que 
una influencia secundaria; no interesa más que a la m i

li) Véanse las Gacetas del 29, 30 y 31 del pasado, y 1 y 2 
del actual.
í2) La exportación directa del té para el continente europeo 

no excede de 453.000 kilogramos cada año.

noria de los pobladores, y la m ayor parte del suelo está 
uestinada á la producción de las sustancias de prim era 
decesidad.

Los agricultores, deseosos de desarrollar la fecundidad 
de sus tierras bajo este últim o concepto, han creído que 
debían concentrar su .atención sobre el cultivo del grano 
y de las legumbres, sin ocuparse en lo más mínim o de 
los pastos, sin reservar el más reducido pedazo para la 
siembra de praderas. Los cerdos y las aves de corral 
constituyen el alim ento animal de las nueve décimas par
tes de la población china. Los cerdos y las gallinas se 
nu tren  de los restos de la comida, y los patos son con
ducidos de campo en campo ó á las" orillas de los rios, 
en donde buscan por sí mismos su subsistencia. El pes
cado es tam bién un  artículo im portante para la alim en
tación, y abunda en los rios y estanques; los chinos em 
plean para pescar procedimientos sum am ente ingeniosos. 
El ganado tnayor es m uy escaso: el que se cria cerca de 
los puertos abiertos por ios tratados está destinado á sa
tisfacer las necesidades de los residentes extranjeros y á 
la provisión de la marina. En los distritos arroceros, el 
búfalo se emplea en la lab ranza; su fuerza física y sus 
hábitos le hacen muy adecuado para aquellas faenas.

En todos los particulares relativos á la agricultura los 
chinos son m uy prácticos y  prev iso res: calculan exacta
mente, y así nada pierden , notándose que por el abono 
de las tierras y para la elección del g rano , todo se halla 
subordinado al principio de m ayor rendim iento y p ro 
vecho.

En las diversas fases de su vida agrícola es donde 
el pueblo aparece bajo el punto de vista más ventajoso: 
económicos é industriosos por naturaleza, sociales y de 
costumbres patriarcales por la índole de sus institucio
nes , los arrendatarios y campesinos ofrecen en todas 
partes el tipo de una raza satisfecha , prudente y hospitala
ria. Acostumbrados desde su más tierna e d id á  respetarla 
autoridad paternal , los jóvenes y los niños son sencillos 
y sum isos, y reina la más cordial armonía en la familia.

Lo que adm ira al punto cuando se medita acerca de 
la naturaleza ó im portancia del tráfico interior del impe
rio, es la m ultitud de medios de comunicación acuática, 
y su empleo cási exclusivo para el trasporte. China tiene 
la fortuna de poseer una extensión considerable de cos
tas con buenos puertos y bahías de mucho abrigo, y una 
raza de marinos hábiles y enérgicos. La costa se halla en 
lazada con el in terior por un sinnúm ero de rios anchos 
y navegables que los juncos (em barcaciones ch in as) su r
can con toda seguridad en un espacio de algunos cen te 
nares de m illas , y que comunican entre sí por una red 
de canales y riachuelos que no tiene igual en ningún 
otro país.

Los rios más im portantes son el Yang-tsi, con su t r i 
butario el Han; el Min, en cuya orilla está situada la c iu 
dad de Fon-tchao; el Peí que enlaza á Tientsin y el co
mercio de Pekin con la m ar: el Yung con su puerto de 
Ningpo, y en fin, los rios del Occidente, del Norte y del 
Oriente, cuyas aguas se mezclan cerca de Cantón , y de 
allí corren á desembocar en la m ar cerca de Maoao y de 
Hong-kong. El Hoang-ho ó rio A m arillo, además de su 
inutilidad para el comercio de trasporte, ejerce funesto in 
flujo sobre la fortuna de las poblaciones situadas en sus 
riberas: la rapidez de sus aguas , sus continuos desbor
damientos, y les gastos que las reparaciones de sus d i 
ques imponen anualm ente, le han valido el nombre bien 
merecido de Calamidad de los hijos de Hona. La rup tu ra  de 
una parte del dique septentrional acaecida hace algunos 
años, cambió la dirección de las aguas de aquel rio, que 
en la actualidad no desemboca en el mar Amarillo sino 
en el golfo de Petchili. Semejante cambio de cauce ha 
causado lamentables pérdidas á los habitantes del país, y 
disminuido notablemente las ventajas que proporcionaba 
el Gran Canal.

(Se continuará.)

BO L E T IN  DE TEATRO S.

El dia 20 del presente mes, según anuncia un colega, 
abrirá sus puertas el teatro del Circo con una obra del 
teatro antiguo, no representada desde tiempo inm em o
rial, á la que seguirán las nuevas que para aquel teatro 
escriben García Gutiérrez, Bretón, Rubí, Coupigni y otros 
autores de nota. La compañía se compone de las actrices 
y actores siguientes:

Señoras Diez , Alvarez, Tenorio, Sanz, Zapatero, D an- 
san t, Martínez , Sabater y otras.

Señores Catalina herm anos, Oltra , M ario, Casañé, 
P astrana , Ibañez, Soriano, Belm onte, Móstoles , Esteso y 
otros.

Este teatro, bajo la activa y hábil dirección de los h e r
manos Catalina , será este año tan favorecido como lo 
ha estado el Príncipe durante los tres que en él ha ac 
tuado la referida compañía,

ANUNCIOS
MÉTODO DE AHX: PRIMER CURSO DE FRANCÉS,

arreglado al castellano por el Profesor 11. Mac-Veigh. 
Quinta edición, revisada y aumentada con un Compendio 
de gramática francesa, por D. A. C. Madrid, 1865. Un to 
mo en 8.° Precio: 8 rs. en rú s tica , y 10 encartonado, 
franco de porte para toda España.

Prefacio del autor. 
a A prended un idioma extranjero como habéis aprendido 

vuestra lengua na tiva : hé aquí en pocas palabras el m é 
todo que he seguido al escribir esta obrita. Es el método 
de la naturaleza misma y el que emplea una madre 
cuando habla á su hijo , repitiéndole cien veces las m is
mas palabras, combinándolas im perceptiblem ente, y lo 
grando de esta manera hacerle hablar la lengua que ella 
habla. A prender de este modo , no es estudio , es un en
tretenim iento. »

Este método está hoy reconocido por el más sencillo 
de cuantos se han publicado hasta el dia para aprender á 
leer , escribir y hablar el francés con toda perfección 
y en muy breve tiempo. En apoyo de esto debemos de
cir que dicho método se halla adaptado á todas las len 
guas, y señalado para texto en todas las Universidades, 
institutos y colegios de España, F rancia , Inglaterra, Ale
mania &c. Solo nos falta decir que en un breve espacio 
de tiempo se han agotado cinco ediciones de este curso 
de francés arreglado al castellano.

Segundo curso de francés arreglado al castellano y r e 
visado escrupulosam ente por el Profesor IL Mac-Veigh. 
Segunda edición revisada y aumentada con un com pen
dio de gram ática francesa y un diccionario de las voces 
contenidas en los dos cursos. Madrid, 1865. Un tomo en 8.® 
Precio: 8 rs. en rústica y  10 encartonado.

Esta nueva edición , corregida con esmero y cuidado, 
aumentada con una gramática y un dicccionario , nos 
excusa encarecer su utilidad inmediata; así es que lo h a
ce indispensable á todo el que aprenda por este método.

Clave de temas del prim ero y segundo curso del fran
cés, por el método sencillo de Ahn. Segunda edición 
Madrid 1865. Un tomito en 8.° Se da gratis á los que to
man los dos cursos de francés, por Ahn , y por separade 
á 2 rs.

Diccionario Francés-Español y Español-Francés, más 
completo que todos los que se han publicado hasta ahora 
por Nuñez de Taboada. Nueva edición (décimacuarta),de 
todo revista y notablemente aumentada con documento* 
del autor, y según las últim as ediciones de los Dicciona 
rios de las Academias francesa y española, y los lexico
nes los más estimados de estas naciones. Dos tomos en 4.® 
60 rs.

Recomendamos muy particularm ente á todos los Ca- 
tedráticos y Profesores de francés y de español la nueva 
edición de Nuñez de Taboada, como superior á todos lo> 
Diccionarios publicados hasta el día , y le consideramos 
sin duda alguna, corno el único clásico digno de una re 
comendación eficaz á todos los alumnos.

Novísima Guia de conversaciones modernas, en español 
francés ó inglés, para uso de los viajeros y de aquella* 
personas de uno y otro sexo que se dedican al estudio de 
estas lenguas. Contiene además nuevas conversaciones so 
bre viajes á Madrid, París y Londres. Cartas familiares 
de comercio. Modelos de letras de cambio, recibos, paga
rés &c. La reducción recíproca de las monedas france
sas, españolas é inglesas. Una noticia de las corridas de 
toros. Madrid, 1865. Un tomo en 18.°, 8 rs.

Novísima Guia de conversaciones modernas en español t 
en francés. Nueva edición según Pardal, Ochoa , Richard" 
Corona y Sadler. Madrid, 1865. Un tomo en 18.°, de bob 
sillo , encartonado, 6 rs.

Novísima Guia de conversaciones modernas en español i 
en inglés. Nueva edición según P a rd a l, Ochoa , Richard 
Corona y Sadler. Madrid, 1865. Un tomo en 18.°, de bol
sillo, encartonado, 6 rs.

Se hallan de venta en la librería de Bailly-Bail iére 
plaza del Príncipe Don Alfonso, núm . 8, Madrid.
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COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel Alto, dirigido por el Licenciado D. Juan de 
la G. Artero, é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, qued; 
abierta la matrícula en este Colegio durante los primeros 
quince dias de Setiembre para todas las materias que 
com prenden los estudios generales de segunda enseñanza 
Hay clases especiales de matemáticas , francés , dibujo 
m úsica , gimnasia y otros estudios.

Los reglamentos del Colegio se dan en la adm inistra
ción del coche del Establecimiento, calle de Toledo, nú 
mero 23 , café, ó pidiéndolos al adm inistrador del Esta 
blecimiento, quien los rem ite á correo seguido. 4 213—:

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA 1 
Patrim onio.—Se venden en pública subasta 2.000 pare: 
de conejos que deberán sacarse del Real monte del Par
do. La doble licitación tendrá lugar sim ultáneam ente e 
dia 4 del próximo mes de Setiembre, á la una de su ta r
de, en esta Administración general y en la Patrimonia 
del expresado Real Sitio del P a rd o , "en cuyos puntos s< 
hallará de manifiesto el oportuno pliego de condicione: 
para los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 24 de Agosto de i 865.=E1 Secretario, Fernán 
do Cos-Gayon. 1045— 1

Se saca á pública subasta el arrendam iento de lo: 
pastos de la dehesa del Parque de Baisain, de Rea 
Sitio de San Ildefonso , cuyo acto tendrá lugar e 
dia 4 del próximo mes de S etiem bre , á la una y medí; 
de su tarde, en esta Administración general y en la Pa* 
trimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos esta 
rá de manifiesto el oportuno pliego de condiciones par; 
los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 24 de Agosto de 186o.=El Secretario, Fernán 
do Cos-Gayon. 1046— 1

La comisión para la ejecución de la ley de 12 de Ma
yo último sobre el Patrimonio Real, ha acordado se pro 
ceda á la redención y á la venta en su caso , de los cen
sos enfitéuticos del barrio  de Argüelles, bajo las condi
ciones siguientes:

1.a Se condona á los enfitéutas la mitad del capital de 
sus censos que á razón de uno y medio tienen estipu
lado.

2.a Podrán pagar la otra mitad en cuatro plazos igua
les, el primero al contado y los demás de año en año. A 
que prefiera pagarla toda de una vez se le rebajará el 
im porte délos plazos segundo, tercero y cuarto á razón 
de un 6 por 100 anual, ó sea un 6 en el segundo, un 12 
en el tercero y un 18 en el cuarto.

3.a Los censatarios que quieran la redención la debe
rán pedir en el término de 90 dias, cuyo plazo concluirá 
el dia 30 de Setiembre próximo.

4.a Pasado este término se procederá á la venta er 
pública subasta de los censos cuya redención no se hayz 
pedido, con las mismas condiciones propuestas á los en 
fitéutas.

5.a Con el pago de la mitad del capital se entenderá 
extinguido lo relativo al derecho de laudemio y demá; 
que correspon le al dominio directo.

6.a Si llegase el caso de venderle los censos en públi 
ca subasta se reservará á tos enfitéutas el derecho qui 
disfrutan de tanteo que podrán ejercitar dentro de lo 
20 dias siguientes á la adjudicación del remate.

Palacio 30 de Junio de 1865.=E1 Secre tario , Fernán 
do Cos-Gayon. —2

La comisión para la ejecución de la ley de 12 de Ma 
yo último sobre el Patrimonio Real, ha acordado se pro 
ceda á la redención y á la venta en su caso de los censo: 
reservativos situados en las casas de la Plaza de Orienti 
y sus inmediaciones, con las condiciones que signen:

1.a Se condona á los censatarios la mitad del capita 
de sus censos.

2.a La otra mitad la podrán pagar en cuatro plazo 
iguales, el primero al contado y los demás de año en año 
al que prefiera pagarla toda al contado, se le rebajará e 
im porte de lo que debiera satisfacer en los plazos según 
do, tercero y cuarto á razón de 6 por 100 a n u a l, ó se; 
un 6 por 100 por el segundo , un  12 por el tercero ; 
un 18 por el cuarto.

3.a Los censatarios que quieran la redención la de
berán pedir en el térm ino de 90 dias, cuyo plazo concluí 
rá el dia 30 de Setiembre próximo.

4.a Pasado este término se procederá á la venta en pú 
blica subasta de los censos no redimidos, con las misma 
condiciones propuestas á los censatarios.

Palacio 30 de Junio de 1865.«E i Secretario, Fernán 
do Cos-Gayon.  %

SANTOS DEL DIA.

San Ladislao, Rey, San Sandalio, m ártir, y  Santa  
Serapia, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O ts$ rvw o n es  meteorológicas del d ia  2 de Setiembre 

de 4 865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
T fld n p .ir tn  A 0° .Dirp.ftf.inn ~„v
en milíme- del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

f  m. 711,24 H*,8 44°,8 E..........Despej.0
9 m. 741,57 48*,0 22°,5 E.......... Idem.

i * . . .  710,48 23*,0 28®,7 S. S. E. Idem.
3 t .. 709,30 26®,0 32®,5 S . . . . l d e m .
6 t.. 709,40 22®,11 28®,4 S   Idem.
9 n . 740,371 49®,8 24®,7 S_____ Alg. cela

Temperatura máxima dei dia  27*,4 33°,9
Temperatura máxima al so l............... 35',3 44®,4
Temperatura míniína del dia  4 4 *,2 44®,0

Evaporación en  las 24 horas. 40,3 milímetros, 
tlu y ia  en id. id ...........................  » »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS,
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2  DE SETIEMBRE 

_______________ DE 4 8 6 5 .  ^

A ltura Tem.

LOCA- « 5 M T . W  DireC* F U em  Estad0 Estado
1 8r*dos C10n del dpi J ,vel del cen te- del

LIDADES. mar en sim a- viento. de l ft m ar*
milím e- íes. viento. cjej0>

tros.

B i l b a o  á
las 9 m .\ 7 6 8 ,9  4 8 ,6  N. E. .  Brisa. Nuboso.. Tranq.*

Oviedo id. 7 6 7 ,5  4 8 ,2  Este. . Vien.® ídem—  »
Coruñaid. 7 6 2 ,6  4 9 ,6  Idem.. Brisa. Despej.®. Tranq.*
Sant,* id ., i  766,9 2 2 ,2 ÍN .E ... Idem. Idem. , . .  »

Oporto id. 766,5 24,0 E s te .. V.° h.® Despej.0. Bella.
Lisboa id . 763,3 22,6 N.N. O Brisa. Vap. hte. »
Badajoz id. 757,7 31,0 Norte. Idem . Despej.*. »
SanFern.®
álas7m.® 761,5 24,1 Este . .  Y.° fte. Al.®nube Picada.

Sevilla á
las 9 m.*. 763,4 30,2 Idem. Brisa. Despej.0 . »

Tarifa id.. 761,5 14,2 Idem.. V.®fte. Cási cub. Gruesa.
A lie .id .. .  767,9 27,2 ídem. Calma Despej.® Tranq.®
Murcia id. 768,2 24,0 S. O . .  Idem Cási d.® . »
Valenc.id. 765,9 24,0 Idem.. 3risa. Despej.®. »
Palma id. 768,0 27,2 » Idem. íd e m ....  Tranq.*
BarceL* id 765,9 24,0 E s te . .  Idem. C alim a.. Idem.
Zarag. id . 764,7 22,3 N. O .. Idem. Despej.0, »
Soria id ..  766,1 16,2 S u r . , .  Calma Id e m .... »
Burgos id. 770,9 15,9 N. E. . Vien. * Idem  »
Vallad, id. 768,3 19,6 ídem.. Brisa, Idem ... »
Salam.*id. 765,9 22,6 Este. . ídem . íd e m ....  *
Madrid id. 766,7 22,5 Idem. Calma íd e m .., .  »
Cd-Realid. 765,9 20,8 S. E . . . Idem» íd e m ... .  »
Albaceteid 766,0 22,6 » Brisa, jíd e m ... .  »
Brest á las I

7 m .‘ . . . .  770,3 16,0 Oeste. Calma Nieb. int. En cal.®
Bayona id 768,0 16,0 Calma. Idem . Despej.®. Idem.
C e lte id . .  772,0 28,0 N. O .. Idem. íd e m ... .  Idem.
Mars.® id. 763,2 19,0 Norte. Brisa. Id e m ....  De leva.
Gra.a 4.° á

las 9 m.a| 766,2 22,9 N. E . . Calma Despej.®. »

OBSERVATORIO IMPERIAL .01 PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

WTtTirmriim umihiwiu ■ ■irwiirr-------- ---------mi <mtmuf mvitmm■■       .......  ii»wii>h i.

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección FSTADO 

LOCALIDADES, tros á 0o y raen grados del
al mar!1 ^  centígrados, viento. DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o . 750,0 12®,3 Calma.. Nubes.
Stokolm o  751,4 17°,0 O. S. O, Cási cub.
V ie n a . . , . ,*  . .  767,5 12°,5 Calma.. Alg.® nube.
B e r n a . . . .  . . .  769,0 16°,2 E .S .E .. Despejado.
G reenw ich. * .. 758,0 19°,4 S. O . . .  C ub.,lluvia.
B ruselas - 762,2 19®,4 N .N .E . Alg.a nube.
D u n q u e rq u e .. 760,0 19°,0 S. S. E . Cubierto.
P arís .. . .» .* « •  761,7 20°,6 S. E. . .  Despejado.
Burdeos  761,6 20°,8 N. O . . .  Idem.
L yon. . . . . . .  769,4 20°,3 N. O . . .  Idem.
T u r in    768,5 24®,9 N. E . . .  INubes.
F lo r e n c ia . . . . .  766,2 25°,0 S. E . . .  jDespejado.
Rom a.................  766,8 23®,0 N ........... I Idem.
H á p o le s ,. .  • f . 767,4 22°,9 E . , ,  M .lldem .

Alcaldía-Corregimiento de Ríadrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este dia per la In te rv en 

ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y no ta  de p recios de a rtíc u lo s  de consum o, resu lta  
lo sigu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

45.306 arrobas de trigo .
1.745 idem de harina .

12.098 idem de carbón .
129 vacas, q u e  com ponen 47.194 libras de peso.
739 carneros, que hacen 18.233 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne de v a c a , de 4,800 á 5,500 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib ra .

Idem de ca rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á  9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á  0,600 lib ra .
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba , y de 0,400 

á 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,800 á 6 escudos arroba , y de 0,200 á 

0,212 lib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rroba  , y  de 0,148 á 

0,4 60 cuartillo .
Pan de dos lib ra s  , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a rro b a , y  de 

0,498 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y de 0,118 á 

0,460 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,1 i 8 á 0,160 

lib ra .
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y  d e 0,096 

á 0,118 libra,
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
A lgarroba , á 2,200 escudos id .
T rigo  vend ido . 2.153 fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escudos.
Idem m ín im o  3,600
Idem medio   • > 3,961

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Setiembre de 1865.«»B1 A lcalde-C or

regidor . Maraués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del i  de Setiembre de 4 865 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 conso lidado , publicado, 40-75 

y 90; no publicado, 41-00 d.; áplazo, 41*00, 41-10, 30y  35 
fin cor. vol.

Idem dei 3 por 4 00 d iferido , no publicado, 38-00 d.; 
á plazo, 38-05 fin cor. vol.

Deuda del p e rsona l, no publicado, 22-85 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 89-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 r s . , sin cu- 
pon , no publicado, 81-00.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s .,  8 p o r 100 
a n u a l, p rim era  em isión , id . , 102-00.

Idem  id. id. de la segunda emisión, id ., 104-00 d.
Obligaciones dei Estado o a ra  subvenciones de ferro

carriles, no publicado, 77-70.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 130-00.
Idem de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz, id.. 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de la Compañía internacio

nal de Crédito, 6 por 100 anual y 4 id. de am ortización, 
idem , 89-00 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-25 p.
París á 8 dias vista, 5-11 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete. . . .  » y% d. Lugo.. . . . .  » »
Alicante  » % Málaga  » ry
A lm ería  » */% M urcia  » y4
A vila   » » O rense .. . .  y4 »
Badajoz  » % p. Oviedo  » %
B arcelona. . .  » % Palencia. . .  » y%
Bilbao.  » y% Pam plona. » y% d.
Burgos  » % p. Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. » y4
C ádiz    1 y4 d. » San Sebas-
C as te lló n .... » r lian ........
Ciudad-Real.. >» » Santander. » y4
Córdoba  » y4 Santiago... » *
Coruña  » S e g o v ia ... » y  d.
Cuenca  » » S e v il la . . . .  » y%
Gerona  » » Soria  par. »
G ranada  » % d . Tarragona. » y2
G uadalajara.. » » T e r u e l . . . ,  » yz
H uelva.  » » T o le d o .. . .  y
Huesca  » » V alencia... » y4
Jaén .................... » » Valladolid. » »
León...................  » Yi V ic to r ia ... » 4 p.
L é rid a   » » Z am ora . . .  » % d.
Logroño  % » Z aragoza.. » y

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 30 de Agosto.— In te r io r , 37-75.

Amsterdam 30 de Agosto.— In te r io r , 38 % .—Diferida, 
39 y .

Londres 30 de Agosto.-— Consolidados, 89 % %.
Paris 31 de Agosto.— In terio r españo l, 38 ^ . —Diferi

do, 38 y .

ESPECTÁCULOS.

C a m p o s  E l ís e o s .—A  las seis de la tarde.—-Ejercicio: 
de funambulismo por la niña Blondín en la gran plaza.— 
Teatro Rossini.—A  las ocho y  media de la n o c h e .— Ulti
ma representación de la Multa di Portici.—Banda m ilir 

tar y fuegos artificiales.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A  las cuatro y  medí; j 

de la tarde y  ocho y media de la noche.—Grandes fun
ciones de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy domingo 3 de Setiembre, á 1^ 
cuatro y media de la tarde, se verificará, si el tiempo n̂  
lo im pide, la 13.a media corrida de toros, lidiándose cua 
tro de D. Félix Gómez y  sobrinos, vecino de Colmena 
Viejo, y  dos de D. Raimundo Diaz Berm ejo, vecino d- 
Funes (Navarra); siendo lidiados por los espadas Caye 
taño Sanz, Antonio Sánchez (el Tato) y Gonzalo Mora, > 
los picadores Francisco Calderón y  Mariano Cortés co* 
otros tres de reserva .
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